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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

614. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE 
SUBVENCIONES PARA LA BONIFICACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS CON 
DESTINO EN MELILLA AÑO 2022. 
 
TituloES: CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE SUBVENCIONES PARA LA BONIFICACIÓN DE 
PAQUETES TURÍSTICOS CON DESTINO EN MELILLA AÑO 2022 
TextoES: BDNS(Identif.):636910 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/636910) 
 
Extracto de la Orden n.º 2022002022 de fecha 30/06/2022, relativa a CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 
DE SUBVENCIONES PARA LA BONIFICACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS CON DESTINO EN 
MELILLA AÑO 2022. 
  
BDNS (identif.): 636910 
  
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultar 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http:://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): 
  
Primero.- Objeto y finalidad. 
La presente convocatoria extraordinaria tiene por objeto regular la promoción del turismo con destino a 
Melilla mediante la bonificación de paquetes turísticos. 
  
A los efectos de este Decreto se consideran paquetes turísticos las ofertas comerciales por parte de las 
agencias de viajes u otros operadores turísticos, de viajes de ida y vuelta a Melilla con una duración de 
entre dos y treinta días naturales consecutivos, siempre que comporten el alojamiento durante la estancia 
en Melilla en alguna de las modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente 
(establecimiento hotelero, campamento de turismo o apartamento turístico) o en el domicilio de un residente 
en la ciudad, con exclusión de los desplazamientos por razones laborales o para competiciones deportivas 
oficiales o federativas. 
  
Son las bases reguladoras el Decreto regulador de la Bonificación de Paquetes Turísticos con Destino en 
Melilla, publicado en el BOME núm. 5889, de 24 de agosto de 2021. 
  
La obtención de las ayudas a que se refiere este decreto será compatible, en su caso, con la obtención de 
otras bonificaciones que puedan corresponder al beneficiario, sin que en ningún caso el importe de las 
ayudas percibidas pueda exceder el importe del objeto subvencionado (importe del billete de barco o avión, 
y del alojamiento en su caso). 
  
Segundo.- Financiación. 
Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos disponibles en la Aplicación Presupuestaria 
11/43290/48900: RC de nº 12022000024942 del 24/06/2022, en cuantía de 666.666,00 euros, 
BONIFICACIÓN PAQUETES TURÍSTICOS TRANSPORTE BARCO/AVIÓN. 
 
Tercero.- Beneficiario y cuantía de las ayudas. 
Beneficiarios. 
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los ciudadanos con residencia legal en el territorio de la Unión 
Europea, con exclusión de los residentes en Melilla, que contraten los paquetes turísticos que se definen 
en el artículo anterior. 
  
Cuantía y condiciones de las ayudas: 
Para el transporte marítimo: consistirá en la aplicación de los siguientes descuentos por persona, sobre el 
importe neto del precio del billete del trayecto de ida y vuelta desde Málaga, Almería o Motril: 
 
Butaca: 50 euros 
Camarote individual: 100 euros 
Camarote doble: 80 euros 
Camarote triple: 60 euros 
Camarote Cuádruple: 50 euros 
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b) Para el transporte aéreo: consistirá en la aplicación de un descuento de 60 euros sobre el importe neto 
del billete por persona, para los vuelos de ida y vuelta desde Málaga, Sevilla, Granada, Almería o Ceuta; y 
150 euros sobre el importe neto del billete por persona, para los vuelos de ida y vuelta de origen distinto. 
c) Para la estancia: en el caso de que durante la estancia Melilla el beneficiario se aloje en alguna de las 
modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente, se aplicará un descuento de 40 euros 
por habitación y día sobre el importe neto del precio de la estancia en hoteles de 4 estrellas, 30 en hoteles 
de 3 estrellas, o 10 euros por habitación y día sobre el importe neto del precio de la estancia en el resto de 
alojamientos turísticos. 
  
Cuarto.- Forma y Plazos de presentación solicitudes. 
 
a) Los interesados podrán presentar sus solicitudes, en el modelo oficial que se establezca, dirigidas al 
Consejero competente en materia de Turismo: 
  
a. En las agencias de viaje u operadores turísticos adheridos al programa. 
b. Presencialmente, en la Oficina habilitada en las dependencias del Patronato de Turismo, solo cuando el 
paquete incluya exclusivamente el transporte. 
  
b) La solicitud deberá suscribirse por el solicitante incorporando el siguiente contenido: 
 
1. DNI o Tarjeta de residencia del solicitante. 
2. Declaración del lugar de residencia del solicitante. 
3. Indicación de las fechas del viaje y nombre, apellidos y nº de DNI de todas las personas incluidas como 
viajeros en el paquete turístico. 
4. Alojamiento turístico durante la estancia en Melilla. 
5. En su caso, domicilio del residente en Melilla donde vaya a tener lugar el alojamiento. 
6. Declaración responsable de que la persona que contrate el paquete turístico no se encuentra incursa en 
ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003 General 
de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones, y que cumple las 
obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la misma ley; 
y que, asimismo, no tiene deudas pendientes por reintegro de subvenciones a tenor de lo previsto en el 
artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Subvenciones, ni justificación pendiente de presentar ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 
7. Las solicitudes podrán presentarse mientras se mantenga la vigencia del programa de ayudas, sin 
perjuicio del condicionado de su concesión a la existencia de disponibilidad presupuestaria. 
  
Quinto.- Régimen jurídico de la concesión. 
Las ayudas se concederán de forma directa a los beneficiarios señalados en el presente Decreto, conforme 
a los artículos 22.2 c) y 28 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
fundamentando su concesión en virtud de las competencias sobre fomento del turismo, artículos 21.1.16ª, 
21.1.18 ª ( asistencia social) y 21.2 ambos de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de 
Autonomía de Melilla, así como el Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto en materia de asistencia social 
y Real Decreto 337/1996 en materia de turismo, en cuanto a las transferencia de la gestión, por lo previsto 
en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado por Real 
decreto 887/2006 de 21 de julio y demás normativa de aplicación. 
  
Sexto.- Eficacia 
La presente convocatoria entrará en vigor el mismo día de su completa publicación en el Boletín Oficial de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. 

  
Lugar de la Firma: CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 
Fecha de la Firma: 2022-06-30 
Firmante: Consejera de Presidencia y Administración Pública 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

615. RESOLUCIÓN Nº 2022 DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2022, RELATIVA A 
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE SUBVENCIONES PARA LA 
BONIFICACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS CON DESTINO MELILLA AÑO 2022. 
 
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE SUBVENCIONES PARA LA BONIFICACIÓN DE PAQUETES 
TURÍSTICOS CON DESTINO MELILLA AÑO 2022 
 
PRIMERO.-  Con fecha 22 de marzo de 2022, y publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 5949 de 
22 de marzo de 2022, mediante Orden núm. 977 de 18 de marzo de la Consejera de Presidencia y 
Administración Pública, se dispuso la convocatoria ordinaria de subvenciones para la bonificación de 
paquetes turísticos con destino en Melilla, año 2022. 
 
Con fecha 24 de agosto de 2021, se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla núm. 5889, Decreto 
nº 1043 de fecha 23 de agosto de 2021, por el que se regula la Bonificación de Paquetes Turísticos con 
destino en Melilla, siendo estas normas las bases reguladoras de la citada convocatoria. 
 
SEGUNDO.- En el art. 1 párrafo segundo del referido Decreto num. 1043, de 23 de agosto de 2021, se 
señala que la aplicación de este Decreto se implementará mediante programas específicos de bonificación 
condicionados a la existencia de dotación presupuestaria adecuada y suficiente, requiriéndose Orden del 
Consejero competente en materia de Turismo, que habrá de publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad, 
para el inicio de cada nuevo programa una vez concluido el anterior por agotamiento del presupuesto o 
cualquier otra causa que haya dado lugar a su finalización. 
TERCERO.- En igual sentido, la Disposición Adicional 2ª del citado Decreto núm. 1043 de 23 de agosto de 
2021, regulador de la Bonificación de Paquetes Turísticos con Destino en Melilla, en concordancia con lo 
señalado en el art. 1 párrafo 3º del mismo, dispone que se precisará “Orden del Consejero, que habrá de 
publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad, para el inicio de la vigencia de los sucesivos programas tras la 
suspensión durante los períodos en que carezca de dicha cobertura presupuestaria”. 
CUARTO.-  Que, de conformidad a lo expuesto, el régimen de ayudas derivado de la convocatoria ordinaria 
para el ejercicio 2022 ha quedado extinto dado el agotamiento de la dotación presupuestaria; aplicación 
Presupuestaria 011/43290/48900, precisando una nueva convocatoria, previa dotación adecuada y 
suficiente. 
 
Que se dispone de un RC de nº 12022000024942 del 24/06/2022, aplicación presupuestaria 11/ 43209/ 
48900 en cuantía de 666.666,00 euros, tras modificación presupuestaria BONIFICACIÓN PAQUETES 
TURÍSTICOS TRANSPORTE BARCO/AVIÓN.  
 
QUINTO.- El Decreto n° 498 de fecha 7 de septiembre de 2005, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de 
2005), recoge en su art. 5, que la competencia para convocar y adjudicar la subvención corresponde al 
Consejero competente por razón de la materia. 
 
De conformidad con Punto Primero, Letra B) del  Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad de fecha 
21 de febrero de 2022 de Modificación del Decreto de competencias, reestructuración organizativa y 
competencial derivada de la supresión de la Consejería de Turismo, Emprendimiento y Activación 
Económica (BOME núm. 9 extraord. de 22 de febrero de 2022) “todas las referencias a la Consejería de 
Turismo, Emprendimiento y Activación Económica contenidas en el “Decreto Regulador de la Bonificación 
de Paquetes Turísticos con Destino Melilla. 2021” (BOME núm. 5889 de 24 de agosto de 2021), y en las 
diferentes disposiciones generales administrativas y Convenios de Colaboración en materia de Turismo se 
entenderán hechas a la Consejería de Presidencia y Administración Pública (letra k)”. 
 
SEXTO.- Que consta en el expediente Informe-propuesta de la Dirección-Gerente del Patronato de Turismo 
de fecha 27 de junio de 2022, analizando estadísticamente la eficiencia del Programa ordinario de Paquetes 
de Bonificación Turística en Destino, año 2022, instando la continuidad del sistema, así como Informe 
favorable de la Secretaría Técnica de fecha 27 de junio de 2022. 
SÉPTIMO.- De conformidad con la disposición Adicional 1ª in fine del Decreto 1043 de 21 de agosto de 
2021, que atribuye al titular de la Consejería competente en materia de Turismo la facultad  interpretativa 
de las disposiciones de las bases reguladoras, así como el art. 23.2 letra e) de la Ley General de 
Subvenciones, que otorga a la convocatoria la facultad de complementar y especificar  los “requisitos de 
acceso a la subvención y forma de acreditarlos, se han incorporado a la presente convocatoria criterios de 
obligado cumplimiento a las entidades colaboradoras y beneficiarios, a fin de solventar las distorsiones que 
se han ido observando en la aplicación de las anteriores convocatorias.  
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De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 19807/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE SUBVENCIONES PARA LA BONIFICACIÓN DE 
PAQUETES TURÍSTICOS CON DESTINO EN MELILLA AÑO 2022. 

 
Primero.- Objeto y finalidad. 
La presente convocatoria extraordinaria tiene por objeto regular la promoción del turismo con destino a 
Melilla mediante la bonificación de paquetes turísticos. 
 
A los efectos de este Decreto se consideran paquetes turísticos las ofertas comerciales por parte de las 
agencias de viajes u otros operadores turísticos, de viajes de ida y vuelta a Melilla con una duración de 
entre dos y treinta días naturales consecutivos, siempre que comporten el alojamiento durante la estancia 
en Melilla en alguna de las modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente 
(establecimiento hotelero, campamento de turismo o apartamento turístico) o en el domicilio de un residente 
en la ciudad, con exclusión de los desplazamientos por razones laborales o para competiciones 
deportivas oficiales o federativas. 
 
Son las bases reguladoras el Decreto regulador de la Bonificación de Paquetes Turísticos con Destino en 
Melilla, publicado en el BOME núm. 5889, de 24 de agosto de 2021. 
 
La obtención de las ayudas a que se refiere este decreto será compatible, en su caso, con la obtención de 
otras bonificaciones que puedan corresponder al beneficiario, sin que en ningún caso el importe de las 
ayudas percibidas pueda exceder el importe del objeto subvencionado (importe del billete de barco o avión, 
y del alojamiento en su caso). 
 
Segundo.- Financiación 
Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos disponibles en la Aplicación Presupuestaria 
11/43290/48900: RC de nº 12022000024942 del 24/06/2022, en cuantía de 666.666,00 euros, 
BONIFICACIÓN PAQUETES TURÍSTICOS TRANSPORTE BARCO/AVIÓN.  
Tercero.- Beneficiario y cuantía de las ayudas. 
1. Beneficiarios. 
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los ciudadanos con residencia legal en el territorio de la Unión 
Europea, con exclusión de los residentes en Melilla, que contraten los paquetes turísticos que se definen 
en el artículo anterior. 
2. Cuantía y condiciones de las ayudas: 
 
a) Para el transporte marítimo: consistirá en la aplicación de los siguientes descuentos por persona, 
sobre el importe neto del precio del billete del trayecto de ida y vuelta desde Málaga, Almería o Motril: 
 

a. Butaca: 50 euros 
b. Camarote individual: 100 euros 
c. Camarote doble: 80 euros 
d. Camarote triple: 60 euros 
e. Camarote Cuádruple: 50 euros 

 
b) Para el transporte aéreo: consistirá en la aplicación de un descuento de 60 euros sobre el importe 
neto del billete por persona, para los vuelos de ida y vuelta desde Málaga, Sevilla, Granada, Almería o 
Ceuta; y 150 euros sobre el importe neto del billete por persona, para los vuelos de ida y vuelta de origen 
distinto. 
c) Para la estancia: en el caso de que durante la estancia Melilla el beneficiario se aloje en alguna de 
las modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente, se aplicará un descuento de 40 
euros por habitación y día sobre el importe neto del precio de la estancia en hoteles de 4 estrellas, 30 en 
hoteles de 3 estrellas, o 10 euros por habitación y día sobre el importe neto del precio de la estancia en el 
resto de alojamientos turísticos. 
 
Cuarto.- Condiciones e incidencia de las ayudas 
Para la percepción de las ayudas se deberá reunir las siguientes condiciones: 
 
a) Los viajes subvencionados han de ser obligatoriamente de ida y vuelta y realizarse en línea 
regular. Esto es, no se admitirán sólo viajes de ida a Melilla o exclusivamente de vuelta, sino como se ha 
señalado del propio concepto de paquete turístico, viajes cerrados de ida y vuelta.  
 
De conformidad con el art. 23.2 letra e) de la Ley General de Subvenciones, que otorga a la convocatoria 
la facultad de complementar y especificar  los “requisitos de acceso a la subvención y forma de acreditarlos”, 
y considerando la limitación presupuestaria, entre las fechas de ida y de vuelta no podrán superarse los 
diez días. 
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b) Las cuantías señaladas podrán ser modificadas mediante Orden del Consejero competente en 
materia de Turismo, atendiendo a las circunstancias de prestación del servicio, volumen de la demanda de 
ayudas, evolución de los datos turísticos, u otros factores debidamente motivados, publicándose en el 
Boletín Oficial de la Ciudad y fijándose en el convenio con la entidad colaboradora, en su caso. 
c) También podrán ser objeto de ampliación o modificación los puertos o aeropuertos señalados, 
atendiendo a circunstancias justificadas, incorporándose a los convenios de colaboración. 
d) Las cancelación por cualquier causa del paquete turístico contratado comportará la perdida del 
derecho a descuento que se hubiere concedido.  
 
Quinto.- Forma y Plazos de presentación solicitudes. 
a) Los interesados podrán presentar sus solicitudes, en el modelo oficial que se establezca, dirigidas 
al Consejero competente en materia de Turismo: 
 
a. En las agencias de viaje u operadores turísticos adheridos al programa. 
b. Presencialmente, en la Oficina habilitada en las dependencias del Patronato de Turismo, solo 
cuando el paquete incluya exclusivamente el transporte. 
 
b) La solicitud deberá suscribirse por el solicitante incorporando el siguiente contenido: 
1. DNI o Tarjeta de residencia del solicitante. 
2. Declaración del lugar de residencia del solicitante. 
3. Indicación de las fechas del viaje y nombre, apellidos y nº de DNI de todas las personas incluidas 
como viajeros en el paquete turístico. 
4. Alojamiento turístico durante la estancia en Melilla. 
5. En su caso, domicilio del residente en Melilla donde vaya a tener lugar el alojamiento. 
6. Declaración responsable de que la persona que contrate el paquete turístico no se encuentra 
incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003 
General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones, y que cumple 
las obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la misma 
ley; y que, asimismo, no tiene deudas pendientes por reintegro de subvenciones a tenor de lo previsto en 
el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Subvenciones, ni justificación pendiente de presentar ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 
7. Las solicitudes podrán presentarse mientras se mantenga la vigencia del programa de ayudas, sin 
perjuicio del condicionado de su concesión a la existencia de disponibilidad presupuestaria. 
 
Sexto.- Tramitación de las solicitudes y reconocimiento de la condición de beneficiario. 
1. Tanto el reconocimiento de la condición de beneficiario, como la comprobación del cumplimiento 
de los requisitos por el solicitante, la emisión del bono por el importe correspondiente y los demás trámites 
requeridos para la aplicación de este programa se realizarán mediante medios telemáticos a través de la 
herramienta web específicamente desarrollada por la Consejería competente en materia de Turismo (en la 
actualidad Consejería de Presidencia y Administración Pública- Patronato de Turismo) para la 
implementación del programa. 
2. El reconocimiento de la condición de beneficiario corresponde a la Consejería competente en 
materia de Turismo, a través del Patronato de Turismo, previa comprobación del cumplimiento por el 
solicitante de los requisitos establecidos en el Decreto nº 1043 de fecha 23 de agosto de 2021 y de los 
señalados en la presente convocatoria, por el que se regula la bonificación de paquetes turísticos con 
destino en Melilla, emitiéndose un bono a su favor que, siempre que el beneficiario contrate el paquete 
turístico subvencionado, comportará la deducción del precio del transporte y alojamiento, en su caso, en 
las cuantías y condiciones determinadas en el artículo 2.2. 
3. El bono será único para cada paquete turístico contratado, e identificará: 
 

• Al beneficiario de la ayuda y demás personas que utilicen el paquete turístico 
subvencionado. 

• Las fechas y trayectos del transporte subvencionado. 

• En su caso, las fechas y el alojamiento que se vaya a utilizar. 

• El importe líquido de la ayuda otorgada. 
 
4. La expedición del bono no crea por sí sola el derecho a la bonificación, que quedará supeditado a 
la efectiva contratación del paquete turístico y a la realización del viaje en los términos y condiciones en que 
hubiera sido contratado. 
5. Contra la denegación del bono podrán los interesados interponer recurso, que no agota la vía 
administrativa, ante la Presidencia de la Ciudad como órgano competente para resolverlo o ante el que lo 
dictó, que deberá elevarlo junto con su informe a la Presidencia, el recurso de alzada establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015. 
6. La percepción de la ayuda concedida implicará para el beneficiario el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículo 16.1 de la LGS, en tanto resulten consecuentes con la naturaleza 
de la subvención, y en particular la obligación de reintegro en el supuesto de incumplimiento de los requisitos 
y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados 
en el artículo 37 de la LGS. 
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7. Las ayudas concedidas serán publicadas en la BDNS tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley 
General de Subvenciones. 
 
Séptimo.- Procedimiento de aplicación de la subvención. Entidades Colaboradoras. 
1. Emitido el bono a favor del beneficiario, las agencias de viaje u otros operadores turísticos 
adheridos al programa practicarán sobre el precio del paquete turístico bonificado las deducciones previstas 
en el artículo 2.2, y recibirán de la Consejería competente en materia de Turismo las compensaciones 
económicas por los descuentos efectuados. 
 
Las liquidaciones se realizarán en la forma periódica que se establezca en el convenio de colaboración con 
la agencia u operador turístico adherido al programa. 
 
2. Las agencias de viaje u otros operadores turísticos interesados podrán adherirse al programa, 
adquiriendo la condición de entidad colaboradora, debiendo cumplir los requisitos previstos en el artículo 
13 de la Ley General de Subvenciones, así como las obligaciones del artículo 15 de la misma ley. 
 
Las entidades colaboradoras deberán ser empresas que se dediquen profesional y comercialmente al 
ejercicio de actividades de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos 
en el artículo 30 y siguientes del Decreto n.º 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva 
del Reglamento de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o habilitadas en términos análogos por otras 
Comunidades Autónomas o por Estados miembros de la Unión Europea. 
 
A los solos efectos del “Decreto de la Bonificación de Paquetes Turísticos con destino en Melilla”, tendrán 
la consideración de “otros operadores turísticos” las Compañías aéreas y/o navieras prestadoras del 
servicio que comercialicen pasajes con destino Melilla, pudiendo adherirse al programa y obtener la 
condición de entidad colaboradora, cumplimentando para ello lo señalado en el punto 3º del art. 7 del citado 
Decreto. 
 
3. El procedimiento conducente a la adhesión comenzará a instancia del interesado, en el que se 
expresará la solicitud de colaborar en la gestión del programa de bonificación de paquetes turísticos 
regulado en el presente Decreto, en calidad de entidad colaboradora, acompañando la siguiente 
documentación: 
 
a. Documento que acredite la habilitación del solicitante para el ejercicio profesional o comercial de 
actividades de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos en el artículo 
30 y siguientes del Decreto n.º 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva del 
Reglamento de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o habilitadas en términos análogos por otras 
Comunidades Autónomas o por Estados miembros de la Unión Europea. 
b. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, 
apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de entidad colaboradora. 
c. Autorizaciones y/o certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
 
4. Estimada la solicitud de adhesión al programa, se formalizará un convenio de colaboración entre 
el órgano administrativo concedente y las entidad colaboradora, según el modelo tipo que se incorpora 
como anexo, en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por las partes, con el contenido 
mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Octavo.- Criterios interpretativos de aplicación a la presente convocatoria. 
De conformidad con la disposición Adicional 1ª in fine del Decreto 1043 de 21 de agosto de 2021, que 
atribuye al titular de la Consejería competente en materia de Turismo la facultad  interpretativa de las 
disposiciones de las bases reguladoras, así como el art. 23.2 letra e) de la Ley General de Subvenciones, 
que otorga a la convocatoria la facultad de complementar y especificar  los “requisitos de acceso a la 
subvención y forma de acreditarlos, se establecen los siguientes criterios de aplicación: 
 
1. Acreditación del pago de la compra de los paquetes turísticos exclusivamente mediante 
transferencia bancaria y/o tarjeta. 
Al amparo de los señalado en el art. 31 de la Ley General de Subvenciones, se considerará gasto realizado 
el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación. 
Implícitamente supone que cada factura o cualquier otro documento de gasto se debe acompañar de su 
documento de pago para comprobar la fecha del mismo, por lo tanto los documentos de gasto deben 
acompañarse de los documentos bancarios o contables que acrediten la efectividad del pago.  
 
En consecuencia, el pago de la compra de los paquetes turísticos deberá efectuarse mediante transferencia 
bancaria y/o tarjeta, y no en efectivo. 
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2. Plazo de Caducidad del bono de un mes desde su concesión.  
El art. 6 del Decreto exige que el bono sea aplicable y genere derecho a la subvención (y en lógica 
consecuencia nazca el derecho a la compensación de la agencia) siempre que “el beneficiario contrate el 
paquete turístico subvencionado”, debiendo señalar “ las fechas y trayectos del transporte subvencionado”. 
El párrafo 2º señala asimismo que “quedará supeditado a la efectiva contratación del paquete turístico y a 
la realización del viaje”. 
 
Ello obliga a establecer mecanismos de control de la vigencia del bono, esto es, estableciendo una fecha 
automática de caducidad del mimos (un mes), como así se venía señalando en los decretos anteriores. 
Esto es, si no se utiliza en la compra del paquete turístico, devendrá su caducidad automática. 
 
3. Exclusión de personas jurídicas. 
Tal y como señala el art. 2.1 del Decreto 1043 de 21/08/2021, podrán ser beneficiarios de estas ayudas los 
ciudadanos con residencia legal en el territorio de la Unión Europea, con exclusión de los residentes en 
Melilla, que contraten los paquetes turísticos. 
 
Siendo sólo los beneficiarios de la ayuda ciudadanos (sea no residentes o con residencia legal en territorio 
de la UE), no se admitirán facturaciones de personas jurídicas, sean sociedades anónimas, limitadas..etc, 
ni facturaciones a nombre de solicitantes que no sean beneficiarios de la ayuda. 
 
4. Exclusión de la aplicación de la deducción a los gastos de gestión y tasas. 
Respecto a la cuantía y condiciones de las ayudas, se establece con carácter general que “todas las 
cuantías han de imputarse sobre el importe neto”, sea transporte marítimo, aéreo, o de estancia”. 
 
En este sentido, no se admitirán facturaciones en las que la deducción se aplique sobre el total de la factura. 
La factura ha de ser detallada con desglose de gastos y la deducción se ha de aplicar exclusivamente sobre 
el importe neto. 
 
Igualmente, en reiteración sobre la aplicación de la deducción al importe neto de la facturación se especifica 
que dicho importe es el máximo a subvencionar, disponiendo el artículo 3 de las Bases reguladoras respecto 
a la Compatibilidad con otras ayudas para el mismo objeto “que en ningún caso el importe de las ayudas 
percibidas pueda exceder el importe del objeto subvencionado”, siendo dicho importe el “neto” del billete de 
barco o avión, y del alojamiento en su caso, por lo que no se admitirán facturaciones en las que, aplicado 
el descuento el importe neto del billete sea cero euros y se aplique la bonificación a los gastos de gestión y 
tasas. 
 
En definitiva, queda excluida la aplicación de la deducción a los gastos de gestión y tasas. 
 
5. No se pueden aportar en justificación facturaciones con el descuento pendiente de cobro. 
Respecto a los Convenios, se establece que la entidad colaboradora, al comercializar el paquete 
subvencionado, emitirá la factura por el precio correspondiente del transporte y, en su caso, alojamiento 
contratado según precios vigentes, practicando el correspondiente descuento a cargo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, que será posteriormente compensado. Esto es, se está refiriendo la norma a la previa 
existencia de un pago efectivo. Ello implica que no se pueden aportar en justificación facturaciones con 
el descuento pendiente de cobro. 
 
6. Obligatoriedad de Aplicación IPSI en las facturaciones. 
En referencia al impuesto de aplicación o IPSI, señala el Decreto nº 584 de fecha 30 de abril de 2021, 
relativa a la aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre 
la producción, los servicios y la importación (operaciones interiores) en la Ciudad de Melilla en su Anexo I, 
apartado cuarto que “las prestaciones de servicios tributarán al tipo general del 4 %, con las siguientes 
excepciones:  1º.-Tributarán al 0,5 % los siguientes servicios: “Los servicios de transporte terrestre colectivo 
de viajeros y de sus equipajes”. 
 
En consecuencia, no se admitirán facturaciones sin el correspondiente impuesto de aplicación. 
 
Noveno.- Régimen jurídico de la concesión. 
Las ayudas se concederán de forma directa a los beneficiarios señalados en el presente Decreto, conforme 
a los artículos 22.2 c) y 28 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
fundamentando su concesión en virtud de las competencias sobre fomento del turismo, artículos 21.1.16ª, 
21.1.18 ª ( asistencia social) y 21.2 ambos de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de 
Autonomía de Melilla, así como el Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto en materia de asistencia social 
y Real Decreto 337/1996 en materia de turismo, en cuanto a las transferencia de la gestión, por lo previsto 
en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado por Real 
decreto 887/2006 de 21 de julio y demás normativa de aplicación. 
Décimo.- Eficacia 
La presente convocatoria entrará en vigor el mismo día de su completa publicación en el Boletín Oficial de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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Dése traslado de la presente convocatoria a la BDNS, de acuerdo con lo previsto en el Art. 18.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Contra la presente Orden, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante la Presidencia como 
órgano competente para resolverlo o ante el que lo dictó, que deberá elevarlo junto con su informe a la 
Presidencia, recurso de alzada, en los términos recogidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 92 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad. Contra el Decreto de Presidencia por el que 
se resuelva el recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario 
de revisión en los casos en que proceda. Contra la resolución del recurso de alzada puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución en alzada.  
 

Melilla 30 de junio de 2022, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

616. ORDEN Nº 1832 DE FECHA 31 DE MAYO DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DIRECTA A LA ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AMAS DE CASA, 
CONSUMIDORES Y USUARIOS DE MELILLA (RUSADIR). 
 
La Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden núm. 20022001832, 
de 31/05/2022, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 
 
“PRIMERO: Con fecha 20 de enero de 2022, tiene entrada en la Ciudad Autónoma solicitud de Dª Cristina 
Loriente López, Presidenta de la Asociación Provincial Amas de Casa, Consumidores y Usuarias de Melilla 
“Rusadir”, instando se conceda una subvención directa por un importe de 10.000,00 € con el fin de cubrir 
una serie de gastos de mantenimiento y alquiler de la sede, para de garantizar el óptimo funcionamiento de 
la citada Asociación, así como para la realización de diversas actividades programas en su memoria. 
 
La Memoria presentada señala que la finalidad de la presente subvención es la de garantizar un óptimo 
funcionamiento de la citada Asociación, debido a las actuaciones y actividades que cada año hay que 
desarrollar, así como diversos gastos de mantenimiento y alquiler de las citadas instalaciones. 
 
Consta desglose de gastos, que aporta, en el expediente. 
 
SEGUNDO: Visto que el art. 22.2 de la Ley General de Subvenciones dispone que “podrán concederse de 
forma directa las siguientes subvenciones: 
 
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones. 
 
A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario 
aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá 
quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de 
concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del 
correspondiente crédito presupuestario”. 
 
Por tanto, son subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos aquellas que identifican 
concretamente al beneficiario de forma directa y nominal en los estados de gastos de los Presupuestos. 
Estas subvenciones, gozan de un régimen singular y su concesión, como señala el artículo 22.2.a) de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, pueden efectuarse de forma directa. Dicha circunstancia las exime 
del cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. En cuanto al primero, queda 
suficientemente compensado con la publicación del presupuesto, y sobre la exclusión de la concurrencia, 
no es sino la evidente consecuencia del señalamiento del beneficiario en la denominación del propio crédito. 
 
TERCERO.- Se ha evacuado Informe por parte de la Dirección General de Presidencia, Emprendimiento y 
Coordinación con la Universidad, de fecha 9 de mayo de 2022, tal y como señala las Bases de Ejecución 
del Presupuesto, Base 32.5: “en las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 
22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos 
en la normativa subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental 
de concesión o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 
apartado 3del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones”. Se compromete un gasto por el importe de la 
subvención concedida, que asciende a10.000,00€ , imputable a la aplicación presupuestaria en la 
que existe crédito retenido y autorizado por el mismo importe: RC Nº 12022000006223 de fecha 22 
de febrero de 2022, Aplicación Presupuestaria 03/92409/48900 (Subvención Amas de Casa) 
 
CUARTO.- Documentación obrante en el expediente. 
Que asimismo aporta el solicitante: 
 

- Memoria Económica y explicativa del solicitante en la que se justifique en su caso, la solicitud de la 
subvención (dicha Memoria debe explicitar las actividades para las que solicita la subvención, con 
presupuesto detallado por actividades y partidas). Documento de fecha 18/01/2022. 

- Certificado de la entidad bancaria donde se especifique el Código Cuenta Cliente del solicitante (20 
dígitos), en documento original. Documento de fecha 12/03/2022. 
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- Declaración responsable de que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente en el pago de las 
obligaciones por reintegro de subvenciones Art. 21 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
Documento de fecha 22/01/2022. 

- Declaración del beneficiario de no encontrarse incurso en las prohibiciones para obtener dicha 
condición, previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de LGS. Documento de fecha 26/05/2022. 

- Fotocopia compulsada DNI del representante de la entidad. Consta 

- Documento que acredite la representación del solicitante. Consta 

- Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente(no está inscrito como empresario. Documento 
de fecha 10/01/2022. 

- Certificado de la Agencia Tributaria de estar al corriente. Documento de fecha 10/01/2022. 

- Tarjeta acreditativa de IDENTIFICACIÓN FISCAL. Consta. G29902772. 

- Certificación RECAUDACIÓN de la Ciudad de no existencia de deudas en período ejecutivo. 
Documento de fecha 26/05/2022. 

 
QUINTO: Condiciones de la concesión. 
1.- Serán obligaciones del beneficiario las del artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, y en particular, 
cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención, así como justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones. 
2.- La presentación de la rendición de cuentas se realizará ante la Consejería concedente como máximo, 
en el plazo de tres meses desde la finalización del proyecto o actividad (esto es, hasta el 31 de marzo de 
2023), aportando facturas originales o copia auténtica de las mismas. 
3.- La justificación de la subvención y de la consecución de los objetivos para los que fue concedida se 
documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante: 
 
a) Una memoria de la actividad subvencionada, en los términos del art. 72 del Reglamento de la Ley 

General de Subvenciones. 
b) El coste total de la actividad subvencionada. 
c) La totalidad de ingresos percibidos para su realización, incluidos los procedentes de otras subvenciones 

recibidos en entidades tanto públicas como privadas. 
d) Los justificantes de ingresos percibidos como consecuencia de la actividad subvencionada. 
e) Los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el 

cumplimiento del objeto de la subvención. 
 
La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. Todo ello sin perjuicio de la 
función última fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de conformidad 
con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en el presente apartado, dará 
lugar, de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
4.- De conformidad con el art. 7 de la Ley 7/2012 de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. Se entenderá por 
efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 
5.- La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda 
percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas 
como privadas, si bien el importe total percibido no podrá superar el coste total de la actividad 
subvencionada, en cuyo caso se minorará esta subvención en la cantidad correspondiente. 
6.- Plazo y Forma de Pago. De conformidad con el art. 88 del Reglamento de la LGS, se podrá realizar 
pagos anticipados en los términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones en los supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción 
social y cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, 
confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como subvenciones a otras entidades beneficiarias 
siempre que no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la 
actividad subvencionada. Por tanto el abono de la Subvención se hará efectivo tras la firma de la presente 
Orden, y previa fiscalización por parte de Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en un único pago 
que tendrá naturaleza prepagable íntegramente dadas las características de la entidad, que no dispone de 
otros medios de financiación para las actividades que se pretenden llevar a cabo y eximiéndose de la 
constitución de garantías, vista la finalidad de las ayudas y la naturaleza de la entidad cuya actividad se 
subvenciona. 
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7.- La ayuda concedida será publicada en la BDNS tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley General 
de Subvenciones. 
8.- Se considerarán gastos subvencionables aquellos que respondan de manera indubitada a la naturaleza 
de la actividad subvencionada, siempre que se realice en el plazo comprendido en el ejercicio 
presupuestario 2022, de conformidad con la Ley General de Subvenciones. 
 
SEXTO.- El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control, así como a facilitar 
cuanto información sea requerida a la entidad beneficiaria por la Consejería concedente, la Intervención de 
la Ciudad en el ejercicio de la función de control financiero de la subvención, el Tribunal de Cuentas u otros 
órganos competentes (Título III de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones). 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 14367/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
PRIMERO: Autorizar el gasto correspondiente y conceder a la Asociación Provincial de Amas de Casa, 
Consumidores y Usuarios de Melilla “Rusadir” con CIF núm. G29902772 la subvención solicitada de 
10.000,00€ (Diez Mil Euros), ordenando asimismo el pago de la citada cuantía. 
 
Objeto de la subvención. Cubrir los siguientes gastos: 
 

- Gastos ocasionados por el alquiler de las instalaciones ( Anual),....8.400,00€- 

- Gastos ocasionados por las retenciones del alquiler trimestrales........840,00€ 

- Gastos ocasionados por la electricidad anual......................................590,00€ 

- Gastos de telefonía, internet, etc.......................................................1.200,00€ 

- Gastos de edición de 220 Boletines informativos por semestre.......700,00€ 

- Gastos de materiales para Cursos.....................................................500,00€  

- Gastos para la realización de Cursos de Informática.....................1.000,00€ 
 
TOTAL 10.000,00 €”. 
 
Lo que se publica para general conocimiento. 
 

Melilla 30 de junio de 2022, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Comercio, 
Gema Viñas del Castillo
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

617. ORDEN Nº 1879 DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CLUB SCORPIO DE AVENTURAS DE MELILLA. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden núm. 2022001879, de 
07/06/2022, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 
 
“PRIMERO: Con fecha 14 de marzo de 2022, tiene entrada en la Ciudad Autónoma solicitud de Dº Gregorio 
Hernández Suárez, Presidente del “Club Scorpio de Aventuras de Melilla” instando se conceda una 
subvención directa por un importe de 15.000,00 € con el fin de cubrir una serie de gastos, con el fin de 
garantizar el óptimo funcionamiento del citado Club de Aventuras. La Memoria presentada señala que la 
finalidad de la presente subvención es la de garantizar un óptimo funcionamiento del citado Club, debido a 
las actuaciones y actividades que cada año hay que desarrollar, así como diversos gastos de mantenimiento 
y alquiler de las citadas instalaciones. Consta desglose de gastos, que aporta, en el expediente. 
SEGUNDO: Visto que el art. 22.2 de la Ley General de Subvenciones dispone que “podrán concederse de 
forma directa las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 
 
A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario 
aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá 
quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de 
concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del 
correspondiente crédito presupuestario”. 
 
Por tanto, son subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos aquellas que identifican 
concretamente al beneficiario de forma directa y nominal en los estados de gastos de los Presupuestos. 
Estas subvenciones, gozan de un régimen singular y su concesión, como señala el artículo 22.2.a) de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, pueden efectuarse de forma directa. Dicha circunstancia las exime 
del cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. 
 
En cuanto al primero, queda suficientemente compensado con la publicación del presupuesto, y sobre la 
exclusión de la concurrencia, no es sino la evidente consecuencia del señalamiento del beneficiario en la 
denominación del propio crédito. 
 
TERCERO.- Se ha evacuado Informe por parte de la Dirección General de Presidencia, Emprendimiento y 
Coordinación con la Universidad, de fecha 11 de mayo de 2022, tal y como señala las Bases de Ejecución 
del Presupuesto, Base 32.5: “en las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 
22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos 
en la normativa subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental 
de concesión o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 
apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones”. Se compromete un gasto por el importe de la 
subvención concedida, que asciende a 15.000,00€ , imputable a la aplicación presupuestaria en la 
que existe crédito retenido y autorizado por el mismo importe: RC Nº12022000014638 de fecha 27 de 
abril de 2022, Aplicación Presupuestaria 03/92410/48900 (Club Scorpio Melilla) 
CUARTO.- Documentación obrante en el expediente. 
Que asimismo aporta el solicitante: 
 

- Memoria Económica y explicativa del solicitante en la que se justifique en su caso, la solicitud de 
la subvención (dicha Memoria debe explicitar las actividades para las que solicita la subvención, 
con presupuesto detallado por actividades y partidas).Documento de fecha 17/03/2022. 

- Certificado de la entidad bancaria donde se especifique el Código Cuenta Cliente del solicitante 
(20 dígitos), en documento original. Documento de fecha 15/03/2022. 

- Declaración responsable de incompatibilidades y no estar incursos en las prohibiciones 
establecidas en el art. 13.2 de la LGS. Documento de fecha 22 de abril de 2022. 

- Declaración de otras ayudas. Documento de fecha 22/04/2022. - Declaración responsable de que 
la entidad beneficiaria se encuentra al corriente en el pago de las obligaciones por reintegro de 
subvenciones Art. 21 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. Documento de fecha 
22/04/2020. 

- Declaración de sometimiento a las actuaciones de comprobación, justificación y control. 
Documento de fecha 22/04/2022. 
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- Fotocopia compulsada DNI del representante de la entidad. Consta. 

- Documento que acredite la representación del solicitante. Consta. 

- Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente(no está inscrito como empresario. 
Documento de fecha 23/02/2022. 

- Certificado de la Agencia Tributaria de estar al corriente. Documento de fecha 23/02/2022. 

- Tarjeta acreditativa de IDENTIFICACIÓN FISCAL. Consta. G- 29904042 .  

- Certificación RECAUDACIÓN de la Ciudad de no existencia de deudas en período ejecutivo. 
Documento de fecha 11/03/2022. 

 
QUINTO: Condiciones de la concesión. 
1.- Serán obligaciones del beneficiario las del artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, y en particular, 
cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención, así como justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones. 
2.- La presentación de la rendición de cuentas se realizará ante la Consejería concedente como máximo, 
en el plazo de tres meses desde la finalización del proyecto o actividad (esto es, hasta el 31 de marzo de 
2023), aportando facturas originales o copia auténtica de las mismas. 
3.- La justificación de la subvención y de la consecución de los objetivos para los que fue concedida se 
documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante: 
 

a) Una memoria de la actividad subvencionada, en los términos del art. 72 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones.  

b) El coste total de la actividad subvencionada. 
c) La totalidad de ingresos percibidos para su realización, incluidos los procedentes de otras 

subvenciones recibidos en entidades tanto públicas como privadas. 
d) Los justificantes de ingresos percibidos como consecuencia de la actividad subvencionada. 

 
La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 
 
Todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad 
Autónoma de Melilla de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en el presente apartado, dará 
lugar, de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
4.- De conformidad con el art. 7 de la Ley 7/2012 de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. Se entenderá por 
efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 
5.- La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda 
percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas 
como privadas, si bien el importe total percibido no podrá superar el coste total de la actividad 
subvencionada, en cuyo caso se minorará esta subvención en la cantidad correspondiente. 
6.- Plazo y Forma de Pago. De conformidad con el art. 88 del Reglamento de la LGS, se podrá realizar 
pagos anticipados en los términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones en los supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción 
social y cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, 
confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como subvenciones a otras entidades beneficiarias 
siempre que no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la 
actividad subvencionada. Por tanto el abono de la Subvención se hará efectivo tras la firma de la presente 
Orden, y previa fiscalización por parte de Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en un único pago 
que tendrá naturaleza prepagable íntegramente dadas las características de la entidad, que no dispone de 
otros medios de financiación para las actividades que se pretenden llevar a cabo y eximiéndose de la 
constitución de garantías vista la finalidad de las ayudas y la naturaleza de la entidad cuya actividad se 
subvenciona. 6.- La ayuda concedida será publicada en la BDNS tal y como previene el artículo 20.8 de la 
Ley General de Subvenciones. 
7.- Se considerarán gastos subvencionables aquellos que respondan de manera indubitada a la naturaleza 
de la actividad subvencionada, siempre que se realice en el plazo comprendido en el ejercicio 
presupuestario 2022, de conformidad con la Ley General de Subvenciones. 
 
SEXTO.- El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control, así como a facilitar 
cuanto información sea requerida a la entidad beneficiaria por la Consejería concedente, la Intervención de 
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la Ciudad en el ejercicio de la función de control financiero de la subvención, el Tribunal de Cuentas u otros 
órganos competentes (Título III de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones). 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 8929/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
PRIMERO: Autorizar el gasto correspondiente y conceder al Club Scorpio de Aventuras de Melilla con CIF 
núm. G29904042 la subvención solicitada de 15.000,00€ (Quince Mil Euros), ordenando asimismo el pago 
de la citada cuantía. 
 
Objeto de la subvención. Cubrir los siguientes gastos:  
 

- Gastos ocasionados por el alquiler de las instalaciones y trastero....1.980,00€ 

- Gastos ocasionados por la electricidad de dichas instalaciones..........4.500,00€ 

- Gastos ocasionados por los seguros correspondientes..........................590,00€ 

- Gastos de telefonía, extintores, etc......................................................1.700,00€ 

- Gastos de limpieza, desinfección/desinfectación.....................................600,00€ 

- Gastos de mantenimiento del mobiliario y de las instalaciones...........4.400,00€ 

- Gastos de materiales para las reparaciones de las instalaciones....   1.100,00€ 

- Gastos para la realización de actividades culturales, recreativas, deportivas y 
religiosas........................................................................................................3.500,00€ 

 
TOTAL 15.000,00 € 
 
Núm. Cuenta ( CAJAMAR) ES1930580960042720002727”. 
 
Lo que se publica para general conocimiento. 
 

Melilla 30 de junio de 2022, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Comercio, 
Gema Viñas del Castillo
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

618. ORDEN Nº 2019 DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2022, RELATIVA A BASES DE 
LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO EN LA 
CATEGORÍA DE TÉCNICO EN ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA, PARA NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS INTERINOS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 30/06/2022, 
registrada al número 2022002019, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3.k del Reglamento de la Consejería de Administraciones 
Públicas, y el artículo 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de 
Autonomía de Melilla, así como acuerdo de la Mesa General Común de Negociación de Personal 
Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 18736/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Convocar el proceso siguiente:  
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO, EN LA 
CATEGORÍA DE TÉCNICO EN ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA,   PARA 

NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS INTERINOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILA. 
 

TITULO PRELIMINAR 
 
Artículo 1.- Definición  
Se entiende por bolsa de trabajo un sistema de selección para la cobertura de las necesidades temporales 
de personal.  
Artículo 2.- Finalidad.  
La selección de personal de la bolsa de trabajo tiene como fin dotar a la Ciudad Autónoma de Melilla del 
personal más capacitado y preparado siguiendo criterios de equidad y discriminación positiva en los casos 
contemplados en la ley. Asimismo tiene como fin agilizar los procedimientos de dotación de personal en 
aras de una mayor eficacia de los servicios públicos.  
 

TÍTULO I 
BOLSA DE TRABAJO 

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo  3.- Requisitos de los aspirantes 
Para ser admitidos en la bolsa de trabajo, los aspirantes deberán reunir los requisitos generales que a 
continuación se relacionan, además de los específicos contenidos en cada convocatoria: 
 
3.1 Tener la nacionalidad española, si bien los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea 
podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles al empleo 
público de la Ciudad Autónoma de Melilla, con excepción de aquellas plazas que directa o indirectamente 
impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la 
salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.  
 
La previsión anterior será de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles 
y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.  
 
El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las personas incluidas 
en el ámbito de aplicación de los Tratados Internaciones celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.  
 
3.2 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  
3.3 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al 
empleo público.  
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3.4 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  
3.5 Poseer la titulación exigida. 
 
Artículo 4.- Comisión de Baremación.  
4.1 La Comisión de Baremación será la actualmente vigente, sin perjuicio de su posterior designación 
nominativa con la salvedad de que como Presidente actuará un funcionario  de carrera, Grupo A1 o A2. 
4.2 Se designarán miembros suplentes que alternativamente con los titulares respectivos, integrarán la 
Comisión de Baremación. 
4.3 La Comisión de Baremación no podrá constituirse ni actuar sin la presencia al menos de la mitad más 
uno de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, debiendo estar presentes el Presidente y 
Secretario. 
4.4 Cuando por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, la Comisión de Baremación, por 
medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de cuantos 
asesores especialistas consideren oportunos, que colaborará, exclusivamente, en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección de la citada 
Comisión. 
4.5 Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Consejera de 
Presidencia y Administración Pública, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, o bien, si se hubiere realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función pública en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria de que se trate. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión 
cuando se den las circunstancias previstas en el párrafo anterior. 
4.6 El Presidente de la Comisión adoptará las medidas para garantizar que los méritos sean valorados sin 
que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando los expedientes bajo la custodia del Secretario. 
4.7 La Comisión adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal, y, en caso de empate, 
se repetirá la votación, hasta que se obtenga ésta. 
 
Si en una tercera votación persistiera el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las 
votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros de la 
Comisión, votando siempre, en último lugar, el Presidente. 
 
4.8 Corresponde a la Comisión de Selección la baremación de los méritos aportados por los solicitantes y 
la resolución de las reclamaciones a las listas provisionales de las diferentes categorías. 
4.9 Corresponde a la CIVE la interpretación de las cuestiones que se susciten en la ejecución de la Bolsa 
de trabajo. 
 
Artículo 5.- Recursos y reclamaciones  
En cuanto a las reclamaciones y plazo para su resolución se estará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 2 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás normativa 
aplicable.  
Artículo 6.- Objeto  
La Bolsa de Trabajo tiene por objeto cubrir cualquier necesidad de personal de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, con carácter temporal.  
 

CAPÍTULO 2.- PROCEDIMIENTO 
 
Artículo 7.- Convocatoria  
La Bolsa de Trabajo tendrá vigencia hasta la constitución de una nueva en la misma categoría. 
 
Estas Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad y se expondrá en los tablones de anuncios de 
la Ciudad Autónoma de Melilla para el conocimiento de los posibles aspirantes.  
 
Artículo 8- Solicitudes y valoración de méritos  
Las solicitudes para formar parte de las listas de seleccionados, se presentará en modelo oficial, aprobado 
por la Consejería de Presidencia y Administración Pública, en el plazo de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de publicación de la convocatoria para la formación de la bolsa de trabajo en el Boletín Oficial 
de la Ciudad. 
 
Junto a la solicitud, deberán aportarse los documentos acreditativos de estar en posesión de los requisitos 
exigidos para el desempeño de la plaza o categoría profesional, así como los que acrediten cada uno de 
los méritos que pretenda hacer valer el solicitante. 
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Los ciudadanos pueden presentar las solicitudes, dirigidas a la Ciudad Autónoma de Melilla en los lugares 
indicados en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
El desempeño de la plaza o categoría exigirá estar en posesión de la titulación adecuada y la especialidad 
que cada categoría señale, en función de cada Grupo: 
 
- TÉCNICO EN ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDIENCIA: Grupo C1: Ciclo de Grado 
Medio Técnico en Atención en situación de Dependencia. 
 
Para la acreditación de requisitos y méritos bastará acompañar fotocopia del documento correspondiente, 
sin perjuicio de la obligación de presentar el original en cualquier momento que así fuera requerido y 
obligatoriamente en el momento de ser seleccionado. 
 
Los servicios prestados en la Ciudad Autónoma de Melilla no necesitarán ser aportados documentalmente, 
siendo incorporados de oficio por la Administración a solicitud del interesado.  
 
Artículo 9.- Formación de las Bolsas de Trabajo.-  
Se formará una lista provisional, quedando integrados los aspirantes en cada lista, conforme a la 
baremación realizada por la Comisión de baremación, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad y 
Tablón de Anuncios. 
 
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación para 
presentar alegaciones.  
 
La Comisión revisará las reclamaciones a las listas provisionales. Las listas definitivas resultantes de la 
revisión serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios y en el Boletín de la Ciudad Autónoma.   
 
La lista definitiva resultante de la aplicación del baremo, dará lugar a dos bolsas de trabajo idénticas por 
cada categoría profesional (bolsa A y bolsa B), cuyo funcionamiento será completamente independiente 
entre ellas. 
 
La Bolsa A se utilizará para los nombramientos con una previsión de duración inferior a un año. 
 
Finalizados uno o varios nombramientos, el aspirante permanecerá en el lugar que ocupara en la lista en el 
momento de ser llamado hasta completar los seis meses. 
 
La Bolsa B se utilizará para los nombramientos con una previsión de duración superior a un año. 
 
Finalizados uno o varios nombramientos, el aspirante permanecerá en el lugar que ocupara en la lista en el 
momento de ser llamado hasta completar el año. 
 
En ambas Bolsas, cuando un aspirante seleccionado comience su contrato y renuncie al mismo antes de 
finalizarlo, pasará a ocupar el último lugar en la lista correspondiente. 

 
TITULO II 

 
Artículo 10.-  Cobertura de necesidades temporales.- 
Una vez elaborada las listas definitivas de la bolsa de trabajo, cuando haya que llamar a los aspirantes para 
cubrir una vacante de forma temporal, se hará por el siguiente método: 
 
1. La Ciudad Autónoma procederá al llamamiento telefónico como máximo en tres ocasiones, 
disponiendo el aspirante de 24 horas, a partir de ese momento, para poder dar una respuesta.  
 
De no recibirse respuesta en dicho plazo, el Negociado competente realizará la correspondiente diligencia 
acreditando que el candidato renuncia a la oferta, quedando excluido del llamamiento concreto que se le 
estuviera efectuando. A los efectos de lo estipulado en el presente apartado, es obligación de los integrantes 
de la Bolsa de Trabajo mantener sus datos personales, tanto de teléfonos de contacto como de domicilio, 
convenientemente actualizados. 
 
2. Si el llamado no compareciera en la forma y plazo indicado, habiendo sido citado en la forma 
prevista en el apartado anterior, se hará constar en el expediente por el funcionario responsable de la 
tramitación y se citará al siguiente de la lista, siguiendo el mismo procedimiento anterior, y así 
sucesivamente hasta la cobertura de la plaza. 
 
Los seleccionados que hayan sido convocados y no comparezcan o no acepten el llamamiento efectuado 
perderán su turno en ese llamamiento, pasando a ocupar el último lugar de la lista correspondiente, 
pudiendo ser llamados nuevamente cuando les corresponda, una vez agotada la lista y conforme al sistema 
rotativo de la misma. 
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3. Se considerará justificada la renuncia en los siguientes casos: 
 

a) El encontrarse nombrado o contratado por la Ciudad Autónoma, a través de la Bolsa de Trabajo 
para la misma u otras categorías profesionales. 

b) Maternidad o riesgo durante el embarazo de la mujer trabajadora. 
c) Enfermedad grave, incapacidad temporal, incapacidad absoluta, gran invalidez o incapacidad total. 
d) Muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el primer grado de consanguinidad y afinidad. 

 
La razón justificativa de la renuncia deberá ser acreditada documentalmente ante la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública en el plazo de 48 horas, desde el llamamiento.  
 
4. Para todas las actuaciones previstas en el presente apartado, el candidato al llamamiento podrá actuar 
y personarse por sí mismo o bien mediante representante debidamente acreditado. 
 
Artículo 11.- Valoración de méritos.  
A.- SITUACIÓN PERSONAL (MÁXIMO 15 PUNTOS). 
1.- Por estar en el desempleo (antigüedad acumulada) de 1 a 6 meses: 1 punto. 
2.- Por cada mes en el paro (antigüedad acumulada) a partir del sexto mes: 0,75 puntos. 
3.- Ser demandante de primer empleo: 1 punto, es decir, que haya trabajado menos de un año  
4.- Ser mayor de 40 años y estar en el desempleo: 1 punto. 
5.- Por cada menor de edad a cargo de la unidad familiar, incluyendo al propio solicitante, con discapacidad: 
1,5 puntos. 
 
Se entiende por unidad familiar la formada por los cónyuges y los hijos. La inclusión de cualquier otra 
persona a cargo de la unidad familiar deberá acreditarse documentalmente por los medios de prueba 
aceptados en derecho. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante el libro de familia y el correspondiente certificado emitido por el 
IMSERSO, comprobándose posteriormente por la Administración mediante certificado de convivencia sin 
perjuicio de la responsabilidad en que se pudiese incurrir en caso de falsificación.  
 
Los períodos de desempleo se acreditarán mediante la correspondiente certificación emitida por el SPEE., 
expresiva de los períodos de permanencia como demandante de empleo. Los certificados facilitados por el 
SPEE tendrán como fecha de expedición las comprendidas dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
No serán computables los periodos en los que se refleje la situación de demandante en mejora de empleo. 
 
B.- EXPERIENCIA PROFESIONAL (MAXÍMO 45 PUNTOS). 
1.- Por cada mes completo en la misma categoría y especialidad solicitada y desempeñada por contratos 
laborales o nombramiento de funcionarios interinos formalizados por la Consejería de Presidencia y  
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla: 1,5 puntos.  
2.- Empresas Públicas y Organismos Autónomos dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla: 1,25 
puntos. 
3.- Por cada mes completo en la misma categoría y especialidad solicitada y  desempeñada por contratos 
laborales o nombramiento de funcionarios interinos formalizados por los distintos departamentos de 
personal  de otras Administraciones Públicas, o empresa privada: 1 punto. 
4.- Por cada mes completo como trabajador autónomo en la misma ocupación y  especialidad: 1 punto. 
 
Estas circunstancias se acreditarán mediante certificado de vida laboral y contratos de trabajo. Los grupos 
de cotización reflejados en los correspondientes certificados de vida laboral deberán coincidir con la 
categoría o plaza de la bolsa solicitada. 
 
La experiencia profesional como trabajador autónomo se acreditará mediante certificado de vida laboral que 
justifique las cotizaciones al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos y alta en el I.A.E. 
 
C.- FORMACIÓN (MAXIMO 40 PUNTOS). 
1.- Formación recibida.  
 

- Por cursos o masters recibidos relacionados con la plaza o categoría y especialidad solicitada, de 15 
horas o superiores.- 0,05 puntos por hora. 

- Seminarios, congresos o jornadas impartidos por organismos públicos y/o oficiales relacionados con el 
puesto a desempeñar de 10 horas o superiores, se valorará con 0,02 puntos por hora. 

 
2.- Formación impartida. 
En caso de puestos de trabajo de docentes, la formación impartida se considera experiencia profesional. 
En los demás puestos de trabajo, la formación impartida relacionada con la plaza o categoría profesional 
se valorará como formación siempre que se refleje en la vida laboral. La valoración será igual que en la 
formación recibida. 
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3.- Haber superado alguna de las pruebas de un proceso selectivo para la cobertura de plaza igual a la que 
se refiera la solicitud, en la Administración Pública, cuyo proceso selectivo haya finalizado a partir del 1 de 
enero de 2000: 
 
a) Haber superado alguna de las pruebas de un proceso selectivo.- 5 puntos. 
b) Haber superado todas las pruebas de un proceso selectivo.- 15 puntos. 
 
En caso de empate en las puntuaciones obtenidas por los aspirantes, se observarán las siguientes reglas 
para resolverlo: 
 
1º.- Mayor puntuación en la Experiencia Profesional. 
2º.- Mayor puntuación en Formación. 
3º.- Mayor puntuación en Situación Personal. 
 

REGULACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD 
 
Artículo 12: Expediente disciplinario  
En caso de despido disciplinario, se producirá la exclusión de la bolsa de trabajo cuando el despido sea 
firme y la suspensión cautelar de la inscripción en la bolsa hasta que haya pronunciamiento judicial sobre 
el despido.  
 
Artículo 13.- Procedimiento  
Por la Unidad Administrativa encargada de la gestión de la bolsa de trabajo se dejará constancia por medios 
fehacientes de cualquier incidencia que se produzca en la disponibilidad o la ausencia de ésta por parte de 
aquellos solicitantes a los que se le oferte la cobertura de una necesidad temporal.  

 
DISPOSICIÓN FINAL: 

 
Las presentes Bases entrarán en vigor al día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, 
manteniéndose la bolsa de trabajo vigente hasta la publicación de las valoraciones definitivas. 
 
Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos 
en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 2 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, y preceptos concordantes del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 30 de junio de 2022, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública P.A., 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

619. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, 
EMPLEO Y COMERCIO Y LA ASOCIACIÓN ZONA CENTRO DE MELILLA PARA LA 
CREACIÓN DE UN PLAN ESTRATÉGICO DE DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO EN 
EL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO  ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILA Y LA ASOCIACIÓN ZONA CENTRO DE MELILLA PARA LA 
CREACIÓN DE UN PLAN ESTRATÉGICO DE DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL 
CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, habiendo sido inscrito en el 
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200098 y los 
siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000324 
08/06/2022 
 ES-G5203927-8 (ASOCIACION COMERCIANTES ZONA CENTRO) 
(ALARCON*VALLES,ANGEL JAVIER) 

Fecha de formalización:  22/06/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 30 de junio de 2022, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Comercio, 
Gema Viñas del Castillo 
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ANEXO 
 
CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILA Y LA ASOCIACIÓN ZONA CENTRO DE MELILLA PARA LA CREACIÓN DE 
UN PLAN ESTRATÉGICO DE DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL CENTRO HISTÓRICO DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
En la ciudad de Melilla, a 22  de junio de 2022 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, el Excmo. Sr Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla D. Eduardo de Castro González 
por Real Decreto 389/2019 por el que se le nombra Presidente de la Ciudad  de Melilla, elegido por la 
Asamblea de Melilla en sesión celebrada el día 15 de junio de 2019.(«BOE» núm. 146, de 19 de junio de 
2019, páginas 64578 a 64578) (1 pág.) 
 
Y de otra, D. Ángel Javier Alarcón Valles, Presidente de la Asociación Zona Centro de Melilla  por acuerdo 
de Asamblea General Extraordinaria de fecha 28 de diciembre de 2021 para la renovación de la Junta 
Directiva, en nombre y representación de la Asociación Zona Centro de Melilla con C.I.F n° G-52039278. 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en  sesión resolutiva ordinaria de fecha 8 de junio de 2022 
del Consejo de Gobierno (Resolución núm. 2022000324 de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario. 
n° 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1.2.a de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, corresponde a la ciudad de Melilla la ejecución de la legislación del Estado 
en materia de comercio interior, y en el artículo 21.1.10.ª determina que corresponde a la ciudad de Melilla 
el ejercicio de competencias en materia de ferias interiores, con el alcance previsto en el apartado 2 del 
mismo artículo. 
SEGUNDO.- En aplicación de lo anterior en BOME extraordinario número 43 de fecha 19 de diciembre de 
2019 se publica Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 relativo a la aprobación 
del Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, las 
competencias que le corresponden a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio son las siguientes en 
materia de Comercio: 
 
a) Ejecución de la legislación del Estado en materia de comercio interior, según lo dispuesto en el 
artículo 22.1.2.ª del Estatuto de Autonomía.  
b) Ejercicio de las funciones transferidas por la Administración del Estado en materia de ferias y 
mercados interiores, según lo dispuesto en el artículo 21.1.10) del Estatuto de Autonomía.  
c) Desarrollo, en coordinación con la Administración del Estado, de la programación general que éste 
realice en relación con la reforma y modernización de las estructuras comerciales de la ciudad de Melilla.  
d) Coordinación con las organizaciones representativas del sector comercial de la ciudad, al objeto 
de implantar medidas tendentes a la modernización de las estructuras comerciales de la ciudad de Melilla.  
 
TERCERO.- Con fecha 20-04-2022, se presenta por la Asociación Zona Centro de Melilla, titular del CIF G-
52039278, escrito con entrada en el Registro General registrado con núm. 2022033415, en el que se solicita 
subvención económica para la realización de distintas acciones sociales para el año 2022, por un importe 
de 119.500 €, desglosado en el siguiente programa: 
 

PLAN ESTRATÉGICO DE DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL CENTRO HISTÓRICO DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

 
CUARTO.-  La Asociación Zona Centro de Melilla fue fundada el año 2018, y en sus estatutos se define 
como “asociación profesional sin ánimo de lucro para la organización, colaboración mutua, representación, 
gestión, fomento, asesoramiento y defensa de los intereses comunes a los empresarios y profesionales que 
desarrollan su actividad en la zona centro y ensanche modernista del término municipal de Melilla”, 
proponiendo un PLAN ESTRATÉGICO DE DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL CENTRO 
HISTÓRICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
QUINTO.- En los Presupuestos Generales aprobados por la Excma. Asamblea de Melilla en sesión 
extraordinaria de carácter urgente celebrada el día 3 de febrero de 2022 (BOME Extraordinario número 5 
Melilla, de fecha 4 de febrero de 2022) viene contemplada en la Aplicación Presupuestaria 02 43101 48900 
"CONVENIO ASOC. COMERCIANTES ZONA CENTRO 2022", dicha subvención, por un importe total de 
CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00C), solicitando tal y como se expone en el punto tercero un total 
de 119.500 euros. 
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Con fecha 27 de abril de 2022, se expide RC SUBVENCIONES expedido por el Sr. Interventor de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, significando que en el Presupuesto General de la Ciudad de Melilla para el año 2022, 
existe Retención de Crédito n° 12022000014477 de fecha 27/4/2022 Aplicación Presupuestaria 
02/43101/48900, CONVENIO ASOC. ZONA CENTRO 2022, por importe de 119.500,00 €. 
 
SEXTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
SÉPTIMO .- Con fecha 8 de junio de 2022, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno 
mediante Resolución núm. 2022000324 de 8 de junio  de 2022, la suscripción del presente convenio que 
viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en actuaciones 
comprendidas en el referido PLAN ESTRATÉGICO DE DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL CENTRO 
HISTÓRICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA desde la firma del presente convenio hasta el final 
del ejercicio 2022, en particular:  
 
1. Posicionar el centro histórico melillense como centro de la actividad comercial de toda la Ciudad 
Autónoma.  
2. Atraer mayor porcentaje de gasto en el pequeño y tradicional comercio frente a las grandes 
empresas.  
3. Atraer, del mismo modo, al público y consumidores a la zona en cuestión a través de iniciativas 
lúdicas.  
4. Desarrollar una red comercial entre los comercios adscritos en la asociación Zona Centro que se 
traduzcan en descuentos, campañas y fidelización con el cliente.  
5. Diseñar un fuerte Plan Estratégico de Comunicación que posicione las iniciativas, intenciones y 
logros de la Asociación Zona Centro, y del centro histórico comercial en la prensa diaria, televisiones y 
RR.SS. de manera fluida y constante.  
 
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 02/43101/48900 del presente 
ejercicio 2022 aportará la cantidad solicitada por la entidad beneficiaria de CIENTO DEICINUEVE MIL 
QUINIENTOS EUROS (119.500,00 €) n° RC SUBVENCIONES núm. 12022000014477 de 27/04/2022, para 
la realización de los citados programas y actuaciones.  
TERCERA. SUBCONTRATACIÓN 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la ASOCIACIÓN 
ZONA CENTRO no podrá llevar a cabo la subcontratación total o parcial  de las actividades 
subvencionadas. 
 
No obstante, la ASOCIACIÓN ZONA CENTRO podrá celebrar contratos laborales o mercantiles con 
personas físicas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de contratos mercantiles de servicios y suministros siempre que se 
cumplan los requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 
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CUARTA. GASTOS ELEGIBLES Y EXCLUIDOS. 
1) Tendrán la consideración de gastos elegibles, siempre que estén realizados pagados desde el día 
siguiente a la publicación en el BOME de este Convenio hasta el 31 de diciembre de 2022 (*), los siguientes 
gastos:  
 
a) Los gastos del personal contratado directamente por la asociación para el desarrollo específico de este 
programa, excepto las indemnizaciones por despido y jubilaciones anticipadas. 
 
El personal que a fecha de publicación del Convenio, ya tuviese contrato laboral con la Asociación Zona 
Centro, podrá imputársele hasta un 30% de sus gastos salariales mensuales por la participación en el 
programa, en concepto de coste indirecto. 
 
(*) Podrán imputarse los gastos de personal hasta el 31/03/2023, en concepto de preparación de las 
memorias justificativas a aportar por Asociación Zona Centro. 
 
b) El alquiler del local donde esté ubicada la sede oficial de la Asociación Zona Centro, hasta un 30% del 
recibo mensual, en concepto de coste indirecto.  
c) Los gastos de reparación y conservación de la sede oficial, hasta un 30% de los mismos, en concepto 
de coste indirecto.  
d) Los servicios de asesoría laboral por las nuevas contrataciones de personal a realizar. En el resto de 
servicios de asesoramiento laboral, fiscal, contable, jurídica y auditoría, hasta un 30% de los mismos, en 
concepto de coste indirecto.  
e) La prima de seguro correspondiente a la sede oficial, hasta un 30% de los mismos, en la parte 
proporcional al ejercicio 2022 en que se desarrolle el programa, en concepto de coste indirecto.  
f) Los gastos de suministros eléctricos, de telefonía, incluido internet, y de agua correspondientes a la sede, 
de los recibos mensuales en que se desarrolle el programa, hasta un 30% en concepto de coste indirecto. 
g) Publicidad de las actividades del programa en medios de comunicación.  
h) Cartelería, folletos, incluyendo los gastos de diseño, imprenta y reparto.  
i) Arrendamiento de bienes y equipos (carpas, salas, stands, megafonía, etc). 
j) Contratación externa para las actividades desarrolladas en el programa como animación, vigilancia o 
seguridad, limpieza, seguros y montaje de instalaciones necesarias para el desarrollo de la actividad. 
k) Dominios web y mantenimiento de los mismos. 
l) Otros gastos relacionados directamente con la actividad, tales como realización de cócteles y actos 
análogos, premios o regalos promocionarles, ... 
 
2) Quedan expresamente excluidos los siguientes gastos: 
 
a) Material de oficina, equipamientos informáticos y programas de gestión.  
b) Gastos de inversión en inmovilizado material e intangible: mobiliario, maquinaria, utillaje, equipos para 
procesos informáticos y de telefonía, aplicaciones informáticas, software, elementos de transporte, leasing, 
obras de adecuación, mejora y adaptación de inmueble propio dedicado a la actividad empresarial, 
propiedad industrial (patentes, marcas…), derechos de traspaso. 
c)  Publicidad genérica de la Asociación Zona Centro. 
d) Guías comerciales genéricas. 
e) Material propagandístico o merchandising 
 
3) El IPSI u otros impuestos indirectos solamente será subvencionable cuando no sea susceptible de 
recuperación o compensación. 
4) Los gastos subvencionables, incluidas las contrataciones laborales, no podrán ser contratados con 
personas o entidades vinculadas, entendiendo como tal los miembros de los órganos de administración, 
sus cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parientes hasta segundo grado de 
consanguineidad, así como las personas jurídicas o entidades en régimen de atribución de rentas en que 
cualquiera de éstos pertenezca al órgano de administración o posea más de un 50%  de participación en la 
propiedad de los mismos. 
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio, se procederá a transferir a la Asociación Zona Centro, con CIF n° G-
52039278, el 100% de la totalidad de la cantidad solicitada por la entidad beneficiaria (119.500) 
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entregado fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. 
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.  
 
SEXTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
Asociación Zona Centro de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley 
General de Subvenciones y se comprometa a: 
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a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención. 
b) Remitir a la Dirección General de Empleo y Comercio, la documentación que acredite la aplicación 
de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar 
mediante la presentación de la siguiente documentación: 
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 28/02/2023. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, las fechas de las 
mismas, detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos. 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2023. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 
 
a) Los gastos de suministros, mantenimiento y prestación de servicios devengados y efectivamente 
pagados se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse el 
nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo 
presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 
 
Se entenderá por documento justificativo del pago de facturas, alguno de los siguientes documentos: 
 

• La certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de 
adeudo en cuenta. 

• El recibo individual de la orden de transferencia bancaria donde conste el gasto, el preceptor, su 
cuantía y la fecha de adeudo en cuenta. 

• Cualquier otro documento de validez mercantil que acredite el pago de las facturas a través de 
entidad financiera y que identifique los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de adeudo en cuenta. 
 
Cuando el importe del gasto o servicio subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000€ y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 

a. Copia del Contrato Laboral inscrito en el SEPE. 

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en su caso. 

c. Recibo de nómina, efectivamente pagada, que deberá contener:  
Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, certificado o titulo académico acreditativo 
de la formación académica que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, justificante de pago etc. 
 
Se entenderá por documento justificativo del pago de nóminas:  
 

• La certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de 
adeudo en cuenta. 

• El recibo individual de la orden de transferencia bancaria donde conste el gasto, el preceptor, su 
cuantía y la fecha de adeudo en cuenta. 

• Cualquier otro documento de validez mercantil que acredite el pago de las nóminas a través de 
entidad financiera y que identifique los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de adeudo en cuenta. 

• Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones). 

• Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

• Se considerarán gastos subvencionables los del personal para la preparación de la justificación 
técnica y económica en el periodo comprendido desde enero a marzo de 2023. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal 
representante de Asociación Zona Centro de Melilla acreditativo de que actividades cuyos gastos se han 
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del 
presente convenio. 
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La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General de Empleo 
y Comercio, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, 
quedará depositada en esta Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio en el caso de que sea 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de 
Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de 
los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con 
el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de Empleo y Comercio cualquier variación en el 
desarrollo de los mismos. 
d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y 
en su Reglamento. 
 
3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público, atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en 
desarrollo de lo previsto en la citada normativa. 
4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
 
SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a. La Asociación Zona Centro de Melilla se compromete expresamente, en materia de contratación 
de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula CUARTA 4) del presente convenio. 
b. La Asociación Zona Centro de Melilla se compromete expresamente, en materia de contratación 
de suministros y servicios, al cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula CUARTA 4) del presente convenio. 
c. El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que por la Dirección General de Empleo y Comercio de la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio o por los funcionarios concretos que en su caso se designen para realizar la 
coordinación del Convenio. 
d. A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los 
anexos la presente Convenio de Colaboración, antes del 28 de febrero de 2023. 
e. A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la 
capacitación profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de 
comunicar con suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores 
destinados al desarrollo de las referidas actividades. 
f. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que 
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. 
g. La Asociación Zona Centro de Melilla, se compromete a informar a la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad 
Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del mismo. 
h. Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 
 
OCTAVA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
NOVENA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2022. 
DÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD. 
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
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2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. 
 
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio. 
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
las direcciones electrónicas que se indican a continuación: 
 

- Asociación Zona Centro  
 
UNDÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio), así como 
a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las 
citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica 
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n°4612, de 
29/05/2009). 
 
El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los 
materiales que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el 
objeto de las subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas 
 
DUODÉCIMA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si Asociación Zona Centro de Melilla incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente. 
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por la Asociación Zona Centro de Melilla, se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación 
de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General 
de Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Zona Centro de Melilla , de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DECIMOTERCERA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Asociación Zona Centro de Melilla. 
DECIMOCUARTA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
 Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación Zona Centro de Melilla. Cualquier 
incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio. 
DÉCIMOQUINTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO. 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la 
Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio. 
DECIMOSEXTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOSÉPTIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO. 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
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artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOCTAVA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

620. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, 
EMPLEO Y COMERCIO Y LA CONFEDERACIÓN EMPRESARIOS DE MELILLA PARA 
LA CREACIÓN DE UN PROGRAMA DE AYUDA EN LA INFORMACIÓN Y 
TRAMITACIÓN DE LAS SUBVENCIONES QUE PUEDAN SER SOLICITADAS POR 
LAS PYMES DE MELILLA. 
 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA CEME AÑO 2022, habiendo sido inscrito en el 
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200097 y los 
siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000299 
27/05/2022 
 ES-G2990457-0 (CONFEDERACION DE EMPRESARIOS DE MELILLA 
(CEME)) (ALCOBA*RUIZ,ENRIQUE RAMON) 

Fecha de formalización:  22/06/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 

 
Melilla 30 de junio de 2022, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Comercio, 
Gema Viñas del Castillo 
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ANEXO 
 
CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILA Y LA CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA PARA LA 
CREACIÓN DE UN PROGRAMA DE AYUDA EN LA INFORMACIÓN Y TRAMITACIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES QUE PUEDAN SER SOLICITADAS POR LAS PYMES DE MELILLA. 
 
En la ciudad de Melilla, a 22 de junio de 2022 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla D. Eduardo de Castro González 
por Real Decreto 389/2019 por el que se le nombra Presidente de la Ciudad  de Melilla, elegido por la 
Asamblea de Melilla en sesión celebrada el día 15 de junio de 2019.(«BOE» núm. 146, de 19 de junio de 
2019, páginas 64578 a 64578) (1 pág.) 
 
Y de otra, D. Enrique Alcoba Ruiz, Presidente de la Confederación de Empresarios de Melilla  por acuerdo 
de Asamblea General Extraordinaria de fecha 2 de julio de 2020 en nombre y representación de la 
Confederación de Empresarios de Melilla con C.I.F n° G2990457-0. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en sesión resolutiva ordinaria de fecha 27 de mayo de 
2022 del Consejo de Gobierno (Resolución núm. 2022000299 de 30/05/2022 de acuerdo con lo previsto en 
el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
Extraordinario. n° 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1.2.a de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, corresponde a la ciudad de Melilla la ejecución de la legislación del Estado 
en materia de comercio interior, y en el artículo 21.1.10.ª determina que corresponde a la ciudad de Melilla 
el ejercicio de competencias en materia de ferias interiores, con el alcance previsto en el apartado 2 del 
mismo artículo. 
SEGUNDO.- En aplicación de lo anterior en BOME extraordinario número 43 de fecha 19 de diciembre de 
2019 se publica Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 relativo a la aprobación 
del Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, las 
competencias que le corresponden a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio son las siguientes en 
materia de Comercio: 
 

a) Ejecución de la legislación del Estado en materia de comercio interior, según lo dispuesto en el 
artículo 22.1.2.ª del Estatuto de Autonomía.  

b) Ejercicio de las funciones transferidas por la Administración del Estado en materia de ferias y 
mercados interiores, según lo dispuesto en el artículo 21.1.10) del Estatuto de Autonomía.  

c) Desarrollo, en coordinación con la Administración del Estado, de la programación general que 
éste realice en relación con la reforma y modernización de las estructuras comerciales de la 
ciudad de Melilla.  

d) Coordinación con las organizaciones representativas del sector comercial de la ciudad, al objeto 
de implantar medidas tendentes a la modernización de las estructuras comerciales de la ciudad 
de Melilla.  

 
TERCERO.- Con fecha 21-04-2022, se presenta por la Confederación de Empresarios de Melilla, titular del 
CIF G-2990457-0, escrito con entrada en el Registro General registrado con núm. 2022033972, en el que 
se solicita subvención económica para la realización de distintas acciones sociales para el año 2022, por 
un importe de 80.000 €, desglosado en el siguiente programa: 
 

PROGRAMA DE AYUDA EN LA INFORMACIÓN Y TRAMITACIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
SOLICITADAS POR LAS PYMES DE MELILLA. 

 
CUARTO.-  La Confederación de Empresarios de Melilla (en adelante, CEME) fue fundada el año 1979 
como organización empresarial sin ánimo de lucro y entre sus fines se pueden destacar los siguientes: 
Promover el desarrollo industrial y comercial, en beneficio del interés general. Representar y gestionar los 
intereses generales y comunes de sus asociados ante personas y entidades públicas y privadas y, 
singularmente ante la Administración. A la vista de las ayudas que van a poder ser solicitadas por las 
empresas de Melilla de los Fondos Europeos de Recuperación y la complejidad de poder acceder a los 
mismos de forma individual, estiman conveniente crear un PROGRAMA DE AYUDA EN LA INFORMACIÓN 
Y TRAMITACIÓN DE LAS SUBVENCIONES que puedan ser solicitadas por la Pymes de Melilla. 
QUINTO.- En los Presupuestos Generales aprobados por la Excma. Asamblea de Melilla en sesión 
extraordinaria de carácter urgente celebrada el día 3 de febrero de 2022 (BOME Extraordinario número 5 
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Melilla, de fecha 4 de febrero de 2022) viene contemplada en la Aplicación Presupuestaria 02 43100 48900 
"CONVENIO CEME 2022", dicha subvención, por un importe total de OCHENTA MIL EUROS (80.000,00€). 
 
Con fecha 7 de abril de 2022, se expide RC SUBVENCIONES expedido por el Sr. Interventor de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, significando que en el Presupuesto General de la Ciudad de Melilla para el año 2022, 
existe Retención de Crédito n° 12022000012139 de fecha 7/4/2022 Aplicación Presupuestaria 
02/43100/48900, CONVENIO CEME 2022, por importe de 80.000,00 €. 
 
SEXTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
SÉPTIMO .- Con fecha 27 de mayo de 2022, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de 
Gobierno mediante Resolución núm. 2022000299  de 30/05/2022 de  2022, la suscripción del presente 
convenio que viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en actuaciones 
comprendidas en el referido PROGRAMA DE AYUDA EN LA INFORMACIÓN Y TRAMITACIÓN DE 
SUBVENCIONES A PYMEs MELILLENSES durante el ejercicio 2022, en particular:  
 

• Campañas informativas sobre las subvenciones conforme vayan siendo anunciada las 
convocatorias por parte del Gobierno de España o por la Consejería de Hacienda, Proyecto Melilla, 
S.A. u otros Organismos Públicos. 

• Realización de seminarios presenciales o digitales ("webinar") con participación de algún experto 
en temas relacionados con las subvenciones 

• Análisis de las mismas, posibles beneficiarios, sus requisitos y forma de tramitar las solicitudes 

• Apoyo a las empresas en la confección y presentación de las solicitudes con comprobación del 
cumplimiento de los requisitos exigidos para facilitar la comprobación por parte del Ente Público 
responsable de la concesión. 

• Seguimiento completo del proceso de las Convocatorias, siguiendo sus directrices, por parte del 
personal técnico de CEME 

• Ayuda en la revisión de las rectificaciones o solicitud aportación de documentos a requerimiento 
del Órgano competente de Ia tramitación. 

• Participación en reuniones relativas al desarrollo y puesta en marcha del Plan Estratégico de 
Melilla. 

• Contratación de consultoras externas para la redacción de borradores de Memorias que se 
requieran presentar junto a la solicitud de las ayudas. 

• Colaboración con la Administración Pública en todas las actividades organizadas por la misma en 
relación al Plan Estratégico de Melilla o en estudios y actuaciones en el desarrollo de la actividad 
económica de Melilla. 
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SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 02/43100/48900 del presente 
ejercicio 2022 aportará la cantidad de OCHENTA MIL EUROS (80.000,00 €) n° RC SUBVENCIONES núm. 
12022000012139 de 7/04/2022, para la realización de los citados programas y actuaciones.  
TERCERA. SUBCONTRATACIÓN 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la CEME no 
podrá llevar a cabo la subcontratación total o parcial  de las actividades subvencionadas. 
 
No obstante, la CEME podrá celebrar contratos laborales o mercantiles con personas físicas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de contratos mercantiles de servicios y suministros siempre que se 
cumplan los requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA. GASTOS ELEGIBLES Y EXCLUIDOS. 
1) Tendrán la consideración de gastos elegibles, siempre que estén realizados y pagados desde el 
día siguiente a la publicación en el BOME de este Convenio hasta el 31 de diciembre de 2022 (*), los 
siguientes gastos:  
 
a) Los gastos del personal contratado directamente por la asociación para el desarrollo específico de este 
programa, excepto las indemnizaciones por despido y jubilaciones anticipadas. 
 
El personal que a fecha de publicación del Convenio, ya tuviese contrato laboral con la CEME, podrá 
imputársele hasta un 30% de sus gastos salariales mensuales por la participación en el programa, en 
concepto de coste indirecto. 
 
(*) Podrán imputarse los gastos de personal hasta el 31/03/2023, en concepto de preparación de las 
memorias justificativas a aportar por CEME. 
 
b) El alquiler del local donde esté ubicada la sede oficial de la CEME, hasta un 30% del recibo mensual, en 
concepto de coste indirecto.  
c) Los gastos de reparación y conservación de la sede oficial, hasta un 30% de los mismos, en concepto 
de coste indirecto.  
d) Los servicios de asesoría laboral por las nuevas contrataciones de personal a realizar. En el resto de 
servicios de asesoramiento laboral, fiscal, contable,  jurídica y auditoría, hasta un 30% de los mismos, en 
concepto de coste         indirecto.  
e) La prima de seguro correspondiente a la sede oficial, hasta un 30% de los mismos, en la parte 
proporcional al ejercicio 2022 en que se desarrolle el programa, en concepto de coste indirecto.  
f) Los gastos de suministros eléctricos, de telefonía, incluido internet, y de agua correspondientes a la sede, 
de los recibos mensuales en que se desarrolle el programa, hasta un 30% en concepto de coste indirecto. 
g) Publicidad de las actividades del programa en medios de comunicación.  
h) Cartelería, folletos, incluyendo los gastos de diseño, imprenta y reparto.  
i) Arrendamiento de bienes y equipos (carpas, salas, stands, megafonía, etc). 
j) Contratación externa para las actividades desarrolladas en el programa como animación, vigilancia o 
seguridad, limpieza, seguros y montaje de instalaciones necesarias para el desarrollo de la actividad. 
k) Dominios web y mantenimiento de los mismos. 
l) Otros gastos relacionados directamente con la actividad, tales como realización de cócteles y actos 
análogos, premios o regalos promocionarles, ... 
 
2) Quedan expresamente excluidos los siguientes gastos: 
 
a) Material de oficina, equipamientos informáticos y programas de gestión.  
b) Gastos de inversión en inmovilizado material e intangible: mobiliario, maquinaria, utillaje, equipos para 
procesos informáticos y de telefonía, aplicaciones informáticas, software, elementos de transporte, leasing, 
obras de adecuación, mejora y adaptación de inmueble propio dedicado a la actividad empresarial, 
propiedad industrial (patentes, marcas…), derechos de traspaso. 
c)  Publicidad genérica de la CEME. 
d) Guías comerciales genéricas. 
e) Material propagandístico o merchandising 
 
3) El IPSI u otros impuestos indirectos solamente será subvencionable cuando no sea susceptible de 
recuperación o compensación. 
4) Los gastos subvencionables, incluidas las contrataciones laborales, no podrán ser contratados con 
personas o entidades vinculadas, entendiendo como tal los miembros de los órganos de administración, 
sus cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parientes hasta segundo grado de 
consanguineidad, así como las personas jurídicas o entidades en régimen de atribución de rentas en que 
cualquiera de éstos pertenezca al órgano de administración o posea más de un 50%  de participación en la 
propiedad de los mismos. 
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QUINTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio, se procederá a transferir a La Confederación de Empresarios de Melilla 
(CEME), con CIF n° G-2990457-0, el 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda. 
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entregado fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. 
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.  
 
SEXTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
La Confederación de Empresarios de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 
de la Ley General de Subvenciones y se compromete a: 
 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención. 
b) Remitir a la Dirección General de Empleo y Comercio, la documentación que acredite la aplicación 
de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar 
mediante la presentación de la siguiente documentación: 
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 28/02/2023. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, las fechas de las 
mismas, detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos. 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2023. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 
 
a) Los gastos de suministros, mantenimiento y prestación de servicios devengados y efectivamente 
pagados se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse el 
nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo 
presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 
 
Se entenderá por documento justificativo del pago de facturas, alguno de los siguientes documentos: 
 

• La certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de 
adeudo en cuenta. 

• El recibo individual de la orden de transferencia bancaria donde conste el gasto, el preceptor, su 
cuantía y la fecha de adeudo en cuenta. 

• Cualquier otro documento de validez mercantil que acredite el pago de las facturas a través de 
entidad financiera y que identifique los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de adeudo en 
cuenta. 

 
Cuando el importe del gasto o servicio subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000€ y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 
a. Copia del Contrato Laboral inscrito en el SEPE. 
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en su caso. 
c. Recibo de nómina, efectivamente pagada, que deberá contener:  
Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, certificado o titulo académico acreditativo 
de la formación académica que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, justificante de pago etc. 
 
Se entenderá por documento justificativo del pago de nóminas:  
 

• La certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de 
adeudo en cuenta. 
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• El recibo individual de la orden de transferencia bancaria donde conste el gasto, el preceptor, su 
cuantía y la fecha de adeudo en cuenta. 

• Cualquier otro documento de validez mercantil que acredite el pago de las nóminas a través de 
entidad financiera y que identifique los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de adeudo en 
cuenta. 

• Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).  

• Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

• Se considerarán gastos subvencionables los del personal para la preparación de la justificación 
técnica y económica en el periodo comprendido desde enero a marzo de 2023. 

 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal 
representante de La Confederación de Empresarios de Melilla acreditativo de que actividades cuyos gastos 
se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa 
objeto del presente convenio. 
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General de Empleo 
y Comercio, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, 
quedará depositada en esta Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio en el caso de que sea 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de 
Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de 
los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con 
el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de Empleo y Comercio cualquier variación en el 
desarrollo de los mismos. 
d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y 
en su Reglamento. 
 
3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público, atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en 
desarrollo de lo previsto en la citada normativa. 
4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
 
SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a. La Confederación de Empresarios de Melilla se compromete expresamente, en materia de 
contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula CUARTA 4) del presente convenio. 
b. La Confederación de Empresarios de Melilla se compromete expresamente, en materia de 
contratación de suministros y servicios, al cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula CUARTA 4) del 
presente convenio. 
c. El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que por la Dirección General de Empleo y Comercio de la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio o por los funcionarios concretos que en su caso se designen para realizar la 
coordinación del Convenio. 
d. A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los 
anexos la presente Convenio de Colaboración, antes del 28 de febrero de 2023. 
e. A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la 
capacitación profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de 
comunicar con suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores 
destinados al desarrollo de las referidas actividades. 
f. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que 
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. 
g. La Confederación de Empresarios de Melilla, se compromete a informar a la Consejería de 
Hacienda, Empleo y Comercio de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con 
cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades 
objeto del mismo. 
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h. Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 
 
OCTAVA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
NOVENA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2022. 
DÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD. 
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. 
 
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio. 
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
las direcciones electrónicas que se indican a continuación: 
 

- Confederación de Empresarios de Melilla. 
 
UNDÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio), así como 
a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las 
citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica 
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n°4612, de 
29/05/2009). 
 
El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los 
materiales que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el 
objeto de las subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas 
 
DUODÉCIMA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si La Confederación de Empresarios de Melilla incurre en algunos 
de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente. 
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por la Confederación de Empresarios de Melilla, se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de 
sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre 
graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la 
Ley General de Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Confederación de Empresarios de Melilla , 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DECIMOTERCERA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Confederación de Empresarios de Melilla. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

621. RESOLUCIÓN Nº 867 DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2022, RELATIVA A 
CONCESIÓN EN LA CONVOCATORIA Y BASES DE LA SUBVENCIONÓ9N PARA LA 
RENOVACIÓN DE LA FLOTA DE TAXIS DE MELILLA PARA EL AÑO 2021. 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- Por Resolución nº de 22 de Octubre de 2021, se acuerda la CONVOCATORIA Y BASES DE 
LA SUBVENCIÓN PARA LA RENOVACIÓN DE LA FLOTA DE TAXIS DE MELILLA PARA EL AÑO 2021 
(BOME Nº 5908 DE 29/10/2021) con una dotación de 400.000 €. 
SEGUNDO.- Por resolución del Ilmo Sr Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad de fecha 10 de 
marzo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma con fecha 15 de marzo, (BOME 
num 5947) se evacúa relación provisional de las solicitudes admitidas. A su vez, de conformidad con lo 
previsto en las bases de la convocatoria, se requiere a los solicitantes, para que en el plazo de 10 días   
naturales contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOME, procedan a la subsanación o 
acompañen los documentos preceptivos que se indican en el presente, advirtiendo que no se procederá al 
pago de la subvención hasta que por parte de los beneficiarios se acredite mediante factura o documento 
fehaciente de adquisición efectiva del vehículo y comprobación de la misma por parte de los servicios 
técnicos del Parque Móvil de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, entendiéndose desistida la 
solicitud si en el plazo de 3 meses a contar desde la publicación o comunicación de la presente Orden 
Resolutiva de la lista de solicitantes provisionalmente admitidos, no se justifica dicha adquisición. 
TERCERO.- Por Orden del Ilmo Sr Consejero de fecha 1 de Abril de 2022, con num 2022000380 ( publicada 
en el BOME nº 5953 de 5 de Abril) se publica relación definitiva de beneficiarios de la precitada subvención, 
reiterando la necesidad de presentar la documentación complementaria para verificar la adquisición de los 
vehículos. 
CUARTO.- Se recepciona por esta Consejería, la documentación relativa al objeto de la presente 
subvención por parte de los beneficiarios que abajo se relacionan, así como la incorporación, con fecha 10 
de Mayo de 2022, Retención de Crédito con nº 12022000015892, por valor de 400.000 €, para satisfacer el 
importe total de la convocatoria pública de subvención para la renovación de la flota del taxi 2021 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30180/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
UNICO.- En cumplimiento de las bases de la presente convocatoria, la publicación en el Boletín Oficial de 
Melilla (BOME) el contenido de la resolución de adjudicación de la subvención, con indicación de nombre y 
apellidos e importe definitivo de la ayuda otorgada al beneficiario, ascendiendo a la cantidad total de 40.750 
€ con cargo a la   Retención de Crédito con nº 12022000015892, por valor de 400.000 € de la Convocatoria 
y Bases de la Subvención para la renovación de la Flota de Taxis de Melilla, para el año 2021, publicada 
en BOME nº 5908 de viernes 29 de octubre de 2021 
 

BENEFICIARIO CANTIDAD OTORGADA 

D. HASSAN ABDELAZIZ SALAH 10.750 € 

D. NORDEK MOHAMED MIMUN 10.000 € 

D. CARLOS VENTURA RIZO 10.000 € 

D. RUFINO LOPEZ SERRANO 10.000 € 
 

Melilla 30 de junio de 2022, 
El Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Hassan Mohatar Maanan
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

622. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN RUSADIR XXI PARA EL AÑO 2022. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA ASOCIACIÓN RUSADIR XXI 
PARA EL AÑO 2022, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2200095 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACION,CULTURA,FESTEJOS E IGUALDA 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejeria 
2022000821 
27/06/2022 
 ES-G5203524-3 (ASOCIACION CULTURAL RUSADIR 21)  

Fecha de formalización:  27/06/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla 27 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara  
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
SOCIOCULTURAL RUSADIR XXI PARA EL AÑO 2022 
Melilla, a 27 de junio de 2022 
 

REUNIDOS 
 
De una parte la Excma. Sra. Dña. Elena Fernández Treviño, en su calidad de Consejera de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, con domicilio social en el Palacio de la 
Asamblea de Melilla, Plaza de España s/n C.P. 52001 y N.I.F. S7900010-E en representación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
 
Y de otra parte, Dña. Laila Mohamed Chaib, Presidenta de la Asociación Sociocultural  Rusadir XXI, con 
N.I.F. G-52035243, domiciliada en la Calle Falangista Pérez Oses nº 21. 
 
Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de 
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades 
 

EXPONEN 
 
Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá las competencias en  materia de Patrimonio cultural, histórico 
y arqueológico, monumental, arquitectónico y científico de interés para la Ciudad y la promoción y fomento 
de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones (art. 21 Estatuto de Autonomía de Melilla, Ley 
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo. BOE núm. 62, de 14 de marzo de 1995. 
 
Que entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de Relaciones Interculturales se encuentran: 
 
a) El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses, 
de las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas. 
b) Estudiar las peculiaridades u transmitir el legado de las cultura en melilla. 
c) Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales. 
 
Que la Asociación Sociocultural Rusadir XXI tiene entre sus fines, desprendidos en el artículo 5º de sus 
Estatutos: 
 

• El fomento y la promoción del patrimonio cultural material e inmaterial de Melilla, especialmente la 
cultura Amazigh, su estudio, enseñanza, salvaguardia y divulgación. 

• Participar y dar apoyo a eventos, proyectos y programas de carácter intercultural. 

• La organización, promoción y realización de actuaciones de carácter solidario y benéfico. 
 
Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla para los años 2020, 2021 y 2022 (BOME extraordinario nº 11 de viernes, 03 
de abril de 2020). 
 
Por todo ello, sobre los antecedentes que preceden, las partes proceden a otorgar Convenio de 
Colaboración con base en las siguientes. 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio de colaboración es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla 
a la Asociación, a través de ayudas económicas para el desarrollo de sus actividades, entre las que se 
encuentran: 
 

- Participación en la celebración del Yennayer 2972, mediante la organización de una cata de platos 
amazigen y puesta en marcha de un stand dedicado a tal fin.  

- Colaborar en la puesta en marcha de la Feria Amazigh. 
 
Se considerarán gastos subvencionables: 
 

- Gastos relativos a compra de alimentación y enseres de cocina. 

- Gastos de montaje, traslado y recogida. 
 
SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a aportar una cantidad económica de 5.000 € (cinco mil 
euros). El pago se hará con cargo a la partida presupuestaria 14-3340348907 que se hará efectiva de un 
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solo pago a la firma del presente convenio y tras su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 
TERCERA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO. 
Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 
“Obligaciones de los beneficiarios: 
 
1. Son obligaciones del beneficiario: 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que 
se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada 
caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras 
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación 
y control. 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
esta ley. 
 
2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 
 
CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO. 
La duración del Convenio será la del año natural 2022. 
QUINTA: FORMA Y PLAZO DE LA JUSTIFICACIÓN. 
De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 
 
De conformidad con la Base núm. 32.11 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 
2022, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”. 
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SEXTA: CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio se rescindirá, además de por el transcurso del plazo fijado para su resolución, por 
alguna de las siguientes causas: 
 

- El impago por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla de alguna de las cantidades. 

- El incumplimiento, por parte de la asociación, de alguna de las obligaciones establecidas en la 
Cláusula Tercera, así como la obligación de justificar de la cláusula anterior. La rescisión del 
convenio, por alguna de estas causas, dará lugar a la devolución de las cantidades otorgadas. 

 
SÉPTIMA: INCOMPATIBILIDAD. 
La cantidad referida en cláusula Tercera, apartado 2) es compatible con la percepción de otras ayudas, 
siempre que, conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo 
con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
OCTAVA: PUBLICIDAD. 
Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213 de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Tras la lectura del presente Convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar a un solo efecto. 
 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
La Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
Elena Fernández Treviño. 
 
Por la Asociación Sociocultural Rusadir XXI. La Presidenta. 
Laila Mohamed Chaib. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

623. ORDEN Nº 836 DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2022, POR LA QUE SE 
RESUELVE LA CONVOCATORIA DE LA XVII EDICIÓN DE PREMIOS 
EXTRAORDINARIOS A LOS ESTUDIANTES DE CADA UNO DE LOS INSTITUTOS DE 
BACHILLERATO DE MELILLA CON LOS MEJORES RESULTADOS ACADÉMICOS 
TRAS LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO 
PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD, CONVOCATORIA DE JUNIO, DURANTE EL 
CURSO ACADÉMICO 2021 / 2022. 
 

La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden número 
2022000836, del día 30 de junio de 2022, ha dispuesto lo siguiente: 
 
“De conformidad con lo estipulado en la Base quinta de la XVIII EDICIÓN DE PREMIOS 
EXTRAORDINARIOS A LOS ESTUDIANTES DE CADA UNO DE LOS INSTITUTOS DE 
BACHILLERATO DE MELILLA CON LOS MEJORES RESULTADOS ACADÉMICOS TRAS LA 
REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA EL 
ACCESO A LA UNIVERSIDAD, CONVOCATORIA DE JUNIO, DURANTE EL CURSO 
ACADÉMICO 2021/2022, cuyas Bases resultaron aprobadas por el Consejo de Gobierno en 
sesión del 08 de junio actual, edición  que resultó convocada mediante  Orden núm. 
20220000736, del 09/06/2022 ( BOME nº 5973 del martes 14/06/2022), efectuada la pertinente 
comunicación  por el Ministerio de Educación y Formación Profesional  VENGO EN ORDENAR: 
 
Resolver la citada convocatoria de la presente edición del premio con el siguiente resultado: 
 
-Premio Global.  
 
Mejor nota de calificación. Premio de 3.000 euros para la alumna Natalia Plaza Reyes del IES 
Enrique Nieto. Nota 9.900 
 
Premios por centros: 
 
-IES Enrique Nieto: 
Mejor nota de calificación. Premio de 1.200 euros para Alba Morales Sebastián. Nota 9.885 
Segunda mejor nota de calificación. Premio de 800 euros para María Angustias Carrillo Montero. 
Nota 9.850 
 
-IES Leopoldo Queipo: 
Mejor nota de calificación. Premio de 1.200 euros para Claudia Pérez Marín. Nota 9.850 
Segunda mejor nota de calificación, Premio de 800 euros para Inas Mimun Mohand . Nota 9.810 
 
-IES Juan Antonio Fernández: 
Mejor nota de calificación. Premio de1.200 euros para Miguel Ruiz Giménez. Nota 9.825 
Segunda mejor nota de calificación. Premio de 800 euros para Luis Manuel Pérez Sánchez. Nota 
9.800 
 
-IES Escuela de Arte Miguel Marmolejo: 
Mejor nota de calificación. Premio de 1.200 euros para Alba González Ruiz. Nota 9.780 
Segunda mejor nota de calificación. Premio de 800 euros para Carmen Ferrón Chinchilla. Nota 
8.872 
 
-IES Nuestra Señora del Buen Consejo: 
Mejor nota de calificación. Premio de 1.200 euros para María Camacho Cardona. Nota 9.739 
Segunda mejor nota de calificación. Premio de 800 euros para Paula Pérez Gómez. Nota 9.517  
 
-IES Virgen de la Victoria: 
Mejor nota de calificación. Premio de1.200 euros para Martina Giménez Miralles. Nota 9.543 
Segunda mejor nota de calificación. Premio de 800 euros para Javier Orta López. Nota 9.299 
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-IES Rusadir: 
Mejor nota de calificación. Premio de 1.200 euros para Mohamed Lahata Saddiki. Nota 9.394 
Segunda mejor nota de calificación. Premio de 800 euros para Amin Cherif I Kadiri. Nota 9.004 
 
-IES Miguel Fernández: 
Mejor nota de calificación. Premio de 1.200 euros para Mariem Mohamed el Founti. Nota 9.270. 
Segunda mejor nota de calificación. Premio de 800 euros para Siham El Boumediani Laaroussi. 
Nota 9.112 
 
Las cuantías de los premios establecidos en la Base segunda se efectuarán con cargo a 
Aplicación Presupuestaria 14/32000/48900. Retención de Crédito 12022000017523 del 
día19/05/2022.” 
 
De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de Octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, contra la presente resolución, que no agota la vía 
administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación 
de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente 
ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar 
cualquier otro recurso que estime oportuno . 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 1 de julio de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

624. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN ADOPCIONES DE MELILLA (ADOMEL), PARA 
DESARROLLO DEL PROYECTO DE DIVULGACIÓN Y CONCIENCIACIÓN SOBRE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE COLONIAS FELINAS E INTERVENCIÓN NO AGRESIVA 
PARA EL DESCENSO DE LA REPRODUCCIÓN DE GATOS FERALES. 
 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la formalización del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN ADOPCIONES DE MELILLA (ADOMEL), PARA  DESARROLLO DEL 
PROYECTO DE DIVULGACIÓN Y CONCIENCIACIÓN SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
COLONIAS FELINAS E INTERVENCIÓN NO AGRESIVA PARA EL DESCENSO DE LA 
REPRODUCCIÓN DE GATOS FERALES, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios 
de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200083 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR 
ANIMAL 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000331 
08/06/2022 
 ES-G5203574-8 (ADOMEL)  

Fecha de formalización:  09/06/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 

 
Melilla 1 de julio de 2022, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
ADOPCIONES DE MELILLA (ADOMEL), PARA  DESARROLLO DEL PROYECTO DE DIVULGACIÓN Y 

CONCIENCIACIÓN SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE COLONIAS FELINAS E INTERVENCIÓN NO AGRESIVA 
PARA EL DESCENSO DE LA REPRODUCCIÓN DE GATOS FERALES 

 
En Melilla,  a 9  junio  de 2022 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, la Excma. Sra. Francisca de los Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de fecha 2 de agosto de 2021 
(BOME extraordinario núm. 46 de 13 de agosto de 2021), conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 13 de agosto de 2021 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), relativo a modificación del decreto de 
distribución de competencias entre las consejerías de la ciudad, de fecha 19 de diciembre de 2019. 
 
Y de otra, Doña Laura Benavent Quintana, Presidente de la Asociación Adopciones de Melilla”, con CIF G-52035748, e 
inscrita en el Registro de Organizaciones de la Delegación de Gobierno en Melilla, bajo el número 601, del Registro 
Provincial, Sección Primera, y domiciliada en la calle Explorador Badía núm, 2; Planta 1, Puerta C,  de la Ciudad, 
autorizada para este acto en virtud de acuerdo de la Junta Directiva de la Entidad de  de junio  de 2021, en relación con 
el apartado d) del artículo 21  de los Estatutos de la misma. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y una vez 
obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 8 de junio 2022 de junio de 2022 del Consejo de Gobierno 
(Resolución núm. 2022000331)  de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en cuanto a las 
facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación 
general del Estado.  
SEGUNDO.- El Tercer Sector Ambiental forma parte de la construcción de nuestra sociedad, y que su trabajo se centra 
en consolidar, potenciar y mejorar el derecho a un medio ambiente digno y adecuado para el desarrollo de la persona y 
de la sociedad, en utilizar de forma racional todos los recursos naturales, proteger y mejorar la calidad de la vida y 
defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva (art. 45 CE) con el objetivo 
final de conseguir una sociedad democrática avanzada más justa, cohesionada, sostenible y capaz de garantizar una 
vida digna a todas las personas.. 
TERCERO.-  La Asociación ADOPCIONES DE MELILLA (ADOMEL), es una organización sin ánimo de lucro y el objeto 
es, entre otros, el buen trato a los animales y la protección medioambiental, desarrollar proyectos con la finalidad del 
bienestar animal y realizar actividades para financiar los fines sociales de la entidad . 
CUARTO.- Con fecha 4 de marzo de 2022, (Reg. de Entrada núm. 2022019505) tiene entrada en esta Consejería de 
Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal solicitud de subvención nominativa por parte de la Asociación 
ADOMEL, titular del CIF núm. G-  52035748, y domicilio social en la Calle Explorador Badia núm. 2, Planta 1, Puerta C, 
de Melilla, para la realización del Proyecto de Implementación de colonias felinas, intervención no agresiva para el 
descenso de la reproducción de gatos ferales y concienciación sobre el Bienestar Animal para el ejercicio presupuestario 
2022, por importe de 24.000, 00 € 
QUINTO.-  En los Estatutos de la referida Asociación se recoge entre sus fines la defensa y la protección de los animales, 
así como informar, concienciar evitando el abandono y desarrollar proyectos con la finalidad de alcanzar bienestar de los 
animales . 
SEXTO.- Con fecha  9 de mayo de 202a, se expide RC SUBVENCIONES por  la Intervención de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, significando que en el Presupuesto Generales de la Ciudad de Melilla para el año 2021, existe Retención de 
Crédito nº 12022000015660 de 09/05/2022 en la Aplicación Presupuestaria 05/23150/48900, CONVENIO ADOMEL, por 
importe de 24.000,00 €. 
SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la  concesión de subvenciones nominativas previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha 8 de junio  de 2022,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Resolución núm. 2022000331, la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención 
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente 
convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
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En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en la protección y defensa del bienesta animal que se 
recogen en los Anexos del presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que 
deben ser asumidas y desarrolladas por dicha Entidad. 
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05 23150 48900 del presente ejercicio 2022, 
aportará la cantidad de VEINTICUATRO MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (24.000,00 €), RC SUBVENCIONES núm. 
º 12022000015660 de 09/05/2022, para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo.  
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación total (100%) de las actividades subvencionadas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la Asociación ADOMEL, con CIF nº G- 52035748del 100% 
de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
Asociación ADOMEL de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones y se comprometa a:  
 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo 
de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión 
de esta subvención.  
b) Remitir a la Dirección General de Salud Pública y Consumo, la documentación que acredite la aplicación de la 
subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la 
presentación de la siguiente documentación: 
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2022. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2022. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 
 
a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá 
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/ prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo 
presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 
b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 
a. Copia del Contrato Laboral. 
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 
certificado o titulo académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada categoría laboral, número 
de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 
d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, RLC: 
Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 
e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 
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Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal representante de 
Asociación ADOMEL de Melilla acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han 
realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio.  
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General de Salud Pública y 
Consumos, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada 
en esta de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso 
de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de 
Fiscalización  Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos 
y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de Salud Pública y Consumo cualquier variación en el desarrollo de los mismos.  
d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su 
Reglamento.  
 
3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, atendiendo a su 
implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo previsto en la citada 
normativa.  
4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a 
CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en 
su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
5. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal y en atención a la 
dinámica social debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir 
hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o 
viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
 
Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter inmediato a 
la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer trimestre del año. Así mismo 
y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión extraordinaria de seguimiento del 
Convenio.    
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a.- La Asociación ADOMEL de Melilla se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente 
de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, 
sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que 
se fijen en el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar con un seguro 
de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones técnicas que 
por la Dirección General del Salud Pública y Consumo de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar 
Animal, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 
d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos la presente 
Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 
e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro recogido 
en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  
f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la capacitación profesional 
y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con suficiente antelación cualquier 
variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al desarrollo de las referidas actividades.   
g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de 
octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un 
año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de 
sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 
i.- La Asociación ADOMEL de Melilla, se compromete a informar a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o 
privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del mismo. 
j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación de 
servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de 
Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)  
k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y con la 
conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes 
asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún 
caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
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l) Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el 
lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el presente Convenio. 
m) Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la 
presentación de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha. 
 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2022, si bien sus efectos económicos 
se retrotraerán a 1 de enero de 2022. 
NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
 Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
 
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio.  
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación: 
 

- Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal: consejeriabienestarsocial@melilla.es 

- Asociación ADOMEL  de Melilla: : adomel.melilla@gmail.com  
 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal) así como a incorporar su 
logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo 
de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización 
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 
 
En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con cargo al 
presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen difusión, ya sea impresa o por 
cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de la Dirección General 
correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones. 
 
El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales que se 
utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las subvenciones y no 
con otros fines publicitarios ajenos a las mismas. 
 
UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación ADOMEL de Melilla, incurre en algunos de los comportamientos 
previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá 
incluir el interés de demora correspondiente.  
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por la Asociación ADOMEL de Melilla, se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y 
se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos 
enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación ADOMEL de Melilla, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Asociación ADOMEL de Melilla. 
DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de  la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación ADOMEL de Melilla. Cualquier incidencia deberá ser puesta 
en conocimiento de la Consejería de Economía y Políticas Sociales.   
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DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y previo informe 
no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal. 
DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 
 
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,  POR LA ASOCIACIÓN ADOMEL  
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL        
LA  REPRESENTANTE LEGAL 
Dª. Francisca de los Ángeles García Maeso Dª. Laura Benavent Quintana 
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ANEXO A 
 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Proyecto de divulgación y concienciación sobre la 
implementación de colonias felinas e intervención no agresiva para el descenso de la reproducción de gatos ferales . 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL:  
3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación Adopciones de Melilla (ADOMEL). CIF G52035748. 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Protección del bienestar animal  
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: sin determinar 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Sede social en la alle Explorador Badía núm, 2; Planta 1, Puerta C,  de la Ciudad, 
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): Anual, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. El horario en 
función a la actividad. 
8.- MEMORIA TÉCNICA: 
Los objetivos plantados son:  
 

- Realizar labores de concienciación y divulgación sobre la adopción responsable  

- Cuidado y bienestar animal  

- Respeto al medio ambiente  

- Importancia de la implementación de un proyecto CES, que implique el conocimiento y visibilización sobre este 
método  

- Necesidad de una actuación inmediata respecto a la problemática de la superpoblación de gatos ferales en 
nuestra ciudad  

 
Las actividades previstas:  
 

- Concienciar a la ciudadanía para la adecuada realización del proyecto a través de material de formación y 
difusión.  

- Talleres de formación y seminarios felinos, involucrando a veterinarios, a la Administración y a Fuerzas de 
Seguridad locales y estatales  

- Apoyo y colaboración con el Colegio de Veterinarios de Melilla para formar e informar a nuestros voluntarios 
de todo lo necesario para garantizar el éxito de este proyecto, siendo elegido aquellos que muestren el 
compromiso y la seriedad que se requiere  

- “Ayuda a la captura, custodia, actuaciones de esterilización a través de veterinario colegiado y traslado de los 
gatos que formen parte de éste proyecto”. 

- Publicidad en medios de comunicación locales con el fin de que el mensaje llegue a todos los ciudadanos  

- Campañas de sensibilización en los Institutos .  

- Creación e incorporación de una red de trabajo para, por medio de otras asociaciones y voluntarios de otras 
ciudades, poder buscar conjuntamente adopciones a los gatos de Melilla que pueden viajar después de pasar 
los trámites y controles necesarios para ello.  

 
9.- PRESUPUESTO TOTAL: 24.000,00 €  
10- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES  
Personal Mínimo previsto: personal voluntario.  
 
Gasto en Personal: 0, 00 €  
Actividades y mantenimiento: 24.000,00 € 
  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5979 Melilla, Martes 5 de julio de 2022 Página 2217 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5979 ARTÍCULO: BOME-A-2022-624 PÁGINA: BOME-P-2022-2217 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO B 
 

SUBCONTRATACIÓN 

 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 

DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE 
SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD 

PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2022 
 
 Don  /  Doña  ______________________________________  ,   N.I.F.  
_________________  ,  con  domicilio  en  
_________________________________________, en representación de __________________________ (Entidad que 
solicita la subvención), con domicilio en ________________________________________ (domicilio de la Entidad que 
solicita la subvención) C.I.F. ________________________  (de la Entidad que solicita la subvención) 

DECLARO  
 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  
 
O  DECLARO 
 
 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario:  
 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado  

   

   

   

   

 
En Melilla a, ____ de _____________ de 2022. 

 
(firma)  
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Anexo  C 

 
Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado  
 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 
 
Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial 
de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga 
que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la 
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije 

en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un 
porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al 
contenido de la misma. 
 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
a.        Que el contrato se celebre por escrito. 
b.        Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se determine 
en las bases reguladoras. 
 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el apartado anterior. 
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración. 
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad 
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto 
a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 
de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con: 
 
a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación. 
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que 

dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 
 
1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras. 
 
e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas. 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas 
en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las 

bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 
100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con 
aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
 
a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad,parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin 
personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con 
análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan 

las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su 
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 
g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que 
conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio 
de las primeras.  
 
3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las actividades 
subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones 
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